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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como como objetivo general Analizar la eficacia de 

la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos en 

la ciudad de Trujillo, 2023. Respecto al marco metodológico, se empleó un enfoque 

cualitativo tipo básica, con diseño de investigación descriptiva, y se trabajó en una 

teoría fundamentada. Para la recolección de datos, se consideró como técnica la 

entrevista y análisis documental, los cuales fueron aplicados mediante sus 

respectivos instrumentos a 6 especialistas. En cuanto a los resultados, se precisa 

que es necesario que se efectivicen las penas entorno al acoso sexual en lugares 

públicos pues de lo contrario, las personas no tomaran conciencia de esta 

problemática. Llegando a concluir que es no eficaz la Ley N°30314 para prevenir y 

sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo. 

Palabras clave: Acoso sexual, lugares públicos, prevenir, sancionar. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to analyze the effectiveness of Law No. 

30314 to prevent and punish sexual harassment in public spaces in the city of 

Trujillo, 2023. Regarding the methodological framework, a basic qualitative 

approach was used, with a descriptive research design, and a grounded theory was 

worked on. For data collection, interviews and documentary analysis were 

considered as techniques, which were applied through their respective instruments 

to 6 specialists. As for the results, it is specified that it is necessary to enforce 

penalties around sexual harassment in public places, otherwise people will not 

become aware of this problem. Reaching the conclusion that Law No. 30314 to 

prevent and punish sexual harassment in public spaces in the city of Trujillo is not 

effective. 

Keywords: Sexual harassment, public places, prevent, punish. 
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I. INTRODUCCIÓN

La sociedad se encuentra frente a un gran reto, el cual corresponde a los 

estereotipos de género, pues son estos los encargados de marcar límites, roles y 

actitudes de las personas, también sientan diferencias marcadas en los 

comportamientos heteronormativos de la sociedad. La importancia de analizar el 

problema que se desprenden de los estereotipos de género es el acoso sexual 

callejero, el cual pone en desventaja a las mujeres, genera temor, problemas que 

llegan a limitar su pleno desarrollo en la sociedad, entre otras cosas. (Hernández 

W. , 2019).

Respecto al acoso sexual callejero, según Toro y Ochoa (2017) es 

reconocido como un tipo de violencia que puede ser física, psicológica o sexual. 

Este tipo de acoso se encuentra clasificado como manifestación de una cultura 

machista, la cual hace aún más importante su estudio, puesto que se instauró en 

la sociedad y no pretende retirarse fácilmente. Por su parte, Caycho (2020) 

considera que el acoso sexual en lugares públicos es una problemática que se 

incrementa día a día y es considerado como un problema social. 

En cuanto al ámbito internacional, Hernández (2021), brinda como ejemplo 

el contexto que se suscita en España, donde según la estadística brindada por el 

gobierno que existen 3196 adultos condenados por delitos sexuales durante el año 

2021, mientras que el total de casos sexuales registrados por el Ministerio del 

Interior fueron de 17016 en ese mismo año, es decir se registra una diferencia de 

13820 casos que esperan por resolución y ello puede generar una sensación de 

impunidad en las víctimas. Finalmente, respecto al año 2021 en dicho país se 

obtuvo una tasa de condenas sobre este tipo de casos de un 18.8%. 

De igual forma, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), efectuó algunos estudios inmersos en lugares urbanos de Ciudad de 

México, Bogotá, Santiago y Lima, evidenciando que el 87% de damas entrevistadas 

señalaron haber sido acosadas en durante los últimos meses, y la agrupación que 

más daño ha sufrido a consecuencia del acoso, fueron damas de joven edad, 

puesto que el 98% manifiesta ser víctima de acoso por las calles durante el último 

año. Así pues, es importante conocer, que el 92% de las situaciones de acoso 

emitidos en el estudio, comúnmente, son efectuados por varones. (Hoces, 2023) 
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Respecto al ámbito peruano, el autor (Llerena, 2016), sostiene que este 

problema se ha normalizado a manera de caballerosidad o galantería; y, pese a 

que el acoso sexual en espacios abiertos ostenta características personales, 

aquellas aún no fueron examinadas detalladamente. Por esta razón resulta 

fundamental exponer una situación más recurrente del que se habla; debido a que, 

33% de las mujeres señalaron haber vivenciado en algún momento de su vida, una 

situación de hostigamiento sexual, lo que significa que, tres de cada diez mujeres, 

fueron víctimas de hostigamiento sexual. 

Conforme al Instituto Nacional de Estadística e Informática (2020), en el Perú 

el índice de casos por acoso sexual fue acrecentándose en número y gravedad 

durante la última década. De este modo, en el año 2019 la Policía Nacional del Perú 

registró un aumento del 79% en denuncias específicamente por acoso sexual en 

lugares públicos y un 26% de incremento en denuncias por acoso sexual laboral, 

en relación a las cifras del año 2018. Los datos muestran también que las víctimas 

son abrumadoramente mujeres violentadas por varones, y principalmente menores 

de edad. Como indica patentemente la información oficial, aquello resulta una 

problemática social enormemente preocupante porque aparte de ser un fenómeno 

constante y extendido en la sociedad, se origina sobre todo en la atmosfera que 

debiera ser la más segura. 

El acoso sexual, en Trujillo afecta específicamente a féminas jóvenes, 

quienes son las que mayormente transitan por diversos lugares de la ciudad. Ha 

originado, que las féminas experimenten temor e inseguridad como consecuencia 

del acoso sexual vivido en las calles, por lo que muchas han acogido estrategias 

elusivas que conllevan a reafirmar a la calle como espacio masculino (Mendoza & 

Sandoval, 2017). 

En Trujillo, el porcentaje de denuncias por acoso sexual fue de 29.4%. La 

ENDES (La Encuesta Demográfica y de Salud Familiar) 2013 lo verifica, puesto que 

evidencia que en los hechos donde se desarrolla acoso sexual no se realiza 

denuncia por vergüenza, culpa o miedo. 

A manera de respuesta ante la gravedad e incidencia del problema, durante 

los años 2022 y 2023, la Sub Gerencia de Desarrollo Humano de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo, ha venido realizando un total de 26 actividades de prevención 

de acoso sexual, 16 de las cuales se desarrollaron en el 2022, y las otras 10 en el 

presente año, siendo aquellas comprendidas por campañas, charlas y 
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capacitaciones respectivamente, buscando concientizar a la población sobre este 

tipo de comportamientos que se han normalizado en la sociedad y permanecen 

vigente al día de hoy. 

Ahora bien, las posibles causas de este problema se dan porque la actual 

Ley N°30314, creada por el Congreso de la República (2015) que regula la violencia 

y hostigamiento sexual direccionado a las féminas es poco célebre y equívoca en 

su aplicación. Asimismo, si no se investiga este problema, las consecuencias 

serían que se normalice este tipo de violencia contra las mujeres, lesionando sus 

derechos primordiales. Esto no debería ser así, por cuanto, la Constitución Política 

reitera debe coexistir un balanceado ambiente saludable, con la integridad moral y 

el libre tránsito de las mismas, todo ello siendo beneficioso a las mujeres. 

Frente a esta realidad problemática se efectuó la presente indagación 

referente al análisis de la eficacia de la Ley N°30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo, 2023 Asimismo, se 

determinó como problema de investigación: ¿Es eficaz la Ley N°30314 para 

prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo? 

Es necesario precisar que la tesis tiene una justificación teórica porque 

analizamos anteriormente varias teorías y comparamos los resultados, originando 

nuevas cogniciones respecto al panorama actual; del mismo modo una 

justificación practica ya que permitió a los magistrados analizar en profundidad 

cada caso concreto de acoso sexual, beneficiando así a la población femenina, casi 

en su totalidad víctima de acoso sexual. En esta misma línea, conto con una 

justificación metodológica, porque mediante los instrumentos y técnicas de 

indagación, se facilitó para almacenar los datos y procesarlos a lo largo de todas 

las fases del estudio, lo cual es esencial para lograr validez y fiabilidad. 

Por último en la presente tesis, se tiene como objetivo general: Analizar la 

eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios 

públicos en la ciudad de Trujillo, 2023 y como objetivos específicos: (I) Conocer 

si las sanciones administrativas prescritas por la Ley 30314 protegen a la víctima 

del acoso sexual en espacios públicos; (II) Indagar si la Municipalidad Provincial de 

Trujillo viene aplicando estrategias o protocolos adecuados para las víctimas de 

acoso sexual en espacios públicos; (III) Develar el tratamiento jurídico del acoso 

sexual en espacios públicos en el derecho comparado; (IV) Proponer soluciones 

para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos de manera eficiente. 
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Finalmente, respecto al problema general planteado se realiza la siguiente 

hipótesis: 

No es eficaz la Ley N°30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en 

espacios públicos en la ciudad de Trujillo, puesto que no se le brinda una protección 

adecuada a la víctima ya que las sanciones que imponen las municipalidades son 

administrativas apreciables en dinero, pero este dinero queda recaudado para la 

entidad mas no para la víctima que puede sufrir hasta daños psicológicos producto 

de estos actos reprochables, así mismo el acosador queda libre para seguir 

cometiendo este tipo de actos. 
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II. MARCO TEÓRICO

En este apartado, se procedió a exponer los estudios previos a la 

investigación, en otras palabras, estudios en los cuales se analizaron algunas 

variables o problemática similar a la planteada en la presente investigación, pero 

en un contexto diferente. 

En el ámbito internacional, el autor López (2020) en su estudio relacionado 

con la violencia fundamentada en el género, dedujo que el acoso corresponde a un 

tipo de violencia sexual, esta llega a afectar el uso del espacio público y establece 

una diferencia entre hombre y mujer. Esta investigación brinda el estado actual en 

la cual se encuentran los países de América Latina respecto al acoso sexual 

callejero, adicionalmente permite reconocer los países que tienen mayor regulación 

al respecto, analizar sus planes de acción para frenar el acoso sexual en cada país 

y ello ayudará para determinar qué acción contribuye de una manera más eficaz a 

contrarrestar la problemática. 

Al respecto, García et al. (2019) en su estudio culminaron que existe un 

temor por parte de la población femenina de ser agredida sexualmente, por otro 

lado, los hombres ejercen el acoso sexual como muestra de su poder. Esta 

investigación posee relevancia pues brinda alcances respecto a cómo se entrelaza 

la violencia de género y el acoso sexual, un tema que causa mucha polémica en 

relación a la aplicación de las normas correspondientes a cada caso en concreto. 

Por su parte, Mckenzie (2018) su investigación concluyó que existen 

múltiples denuncias respecto al tema del acoso sexual entorno a la industria del 

entretenimiento, lo cual dio pie a que mujeres alrededor del mundo hablaran sobre 

el acoso que sufren en sus centros laborales. Esta investigación posee relevancia 

para el tema de investigación pues pone en evidencia la necesidad de establecer 

medidas de prevención respecto a esta problemática, respecto a la aplicación del 

sistema normativo correspondiente a cada caso en concreto. 

Adicionalmente, Toro y Ochoa (2017) concluyeron que en la ciudad bajo 

análisis se tienen serios problemas sobre la desigualdad, exclusión y violencia de 

género, todo ello se manifiesta en la forma de habitar en los espacios públicos. 
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Dentro del ámbito nacional, Medina y Zapana (2016), en su artículo 

culminaron que, en la ciudad bajo análisis, la población femenina estima que la 

figura del acoso sexual callejero es un problema, que en la actualidad se encuentra 

oculto en la sociedad, también que las expresiones verbales o físicas que reciben 

por las calles no son consideradas como muestra de galantería, por el contrario, 

son actos efectuados por los hombres para hacer valer su masculinidad. 

Por su parte, Moreno y Pahuara (2021) en su trabajo arribó a la conclusión 

de que, si existe una concordancia inversa con tendencia baja entre las variables 

antes mencionadas, es decir se evidencia que mientras una mujer experimente 

mayor acoso sexual callejero pues tendrá menos bienestar psicológico. Esta 

investigación posee especial relevancia pues fundamenta un motivo sumamente 

claro y fuerte que fundamenta la necesidad que una correcta regulación por parte 

de la Ley N°30314 sobre el acoso sexual. 

Asimismo, Gauna et al. (2021) en su estudio, concluyó que el acoso sexual 

callejero es una variante de la violencia simbólica hacía de la mujer, con el adicional 

que se debe efectuar en un entorno público o en espacios sociales, también indican 

que esta práctica es comúnmente usada por los hombres con el objetivo de evaluar 

a las mujeres en su dimensión moral, con el objetivo de distinguir a las buenas de 

las malas mujeres, lo cual según ellos se puede determinar al momento de las 

respuestas que ellas brindan ante el acoso sexual callejero. 

Adicionalmente, Campos y Vergara (2020), en cuanto a la conclusión, se 

observó a lo largo de la investigación que el artículo 176-b del Código Penal 

presenta vacíos legales, pues no determinar de forma clara lo que es el acoso, ante 

ello se brinda como recomendación es efectuar una comparativa sobre el tema en 

relación a otros países y en base a ello poder tipificar el delito de una forma más 

adecuada y que no cree un vacío legal. 

Finalmente, según Llerena (2016) en su artículo, arribó a la conclusión que, 

el acoso sexual a pesar de ser una problemática bastante común entre las 

estudiantes y mujeres en general, es un problema que es poco abarcado. La 

importancia de esta investigación para efectos del presente proyecto es muy 

amplia, pues efectúa un análisis en la realidad peruana y ello brinda un gran aporte 

pues nos permite distinguir el estado en el cual se halla el acoso sexual callejero 

en el Perú. 
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Respecto al panorama local, los autores Mateo y Quispe (2023), en su 

trabajo de investigación, concluyeron que, en el Perú se observan múltiples casos 

de acoso sexual en las calles, cuyas consecuencias son negativas para quienes lo 

padecen. Asimismo, gran parte de la población ha empezado a normalizar este 

comportamiento a razón del esquema patriarcal arraigado dentro de la sociedad, 

originando que se tengan diferentes puntos de vista sobre estos. 

Grados y Vite (2023), en su tesis, arribaron a la conclusión de que, en lo 

concerniente a la ansiedad social, el acoso sexual callejero, resulta un componente 

predisponente, vinculándose aquello de forma directa y con una asociación 

marcada en las mujeres de la ciudad de Trujillo. 

Villena (2020), en su trabajo investigativo, concluyó que, comúnmente el 

acoso sexual se evidencia tanto a nivel nacional como internacional, y pese a existir 

sanciones para los hechos que contienen esta característica, resulta indispensable 

que se castigue y no solo se promocione una denuncia en la comisaría, sino que la 

pena para estos actos sean privativas de la libertad, de esta forma puede otorgarse 

a las mujeres más seguridad frente a estos actos indeseables, que el impacto 

ocasionado por ellos ante la sociedad es perjudicial. 

Continuando con el progreso del marco conceptual de la investigación, 

respecto a las categorías de la investigación, la primera categoría se encuentra 

compuesta por la eficacia de la Ley N°30314, respecto a ella se puede precisar que 

fue promulgada el día 5 de mayo del 2015 y se publicó el 25 de marzo del 

mencionado año, la finalidad que persigue es prevenir y sancionar el acoso sexual 

de ahí viene su nombre de Ley que previene y sanciona el acoso sexual en espacios 

públicos. Según Rojas (2018) esta Ley busca proteger los derechos fundamentales 

de todas las mujeres, abarcando los espacios públicos, lo cual abarca a toda 

superficie de uso común, tales como: la vía pública, los parques y jardines, zonas 

de recreación pública, entre otros. 

La Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos 

(2015), en su título I, artículo uno y dos, se detallan el objeto y ámbito de aplicación. 

Respecto a su objeto, este se enfoca en prevenir y sancionar el delito de acoso 

sexual que se realiza en espacios públicos que vulneran el derecho de los 

individuos, específicamente, el de las mujeres. En tanto, concerniente al ámbito de 

aplicación, este se desarrolla en vías públicas que abarcan la superficie total de uso 

público comprendido por arterias públicas y espacios de recreación. 
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Para detener y castigar el acoso sexual en lugares públicos, los gobiernos 

locales, provinciales y regionales deben aplicar inevitablemente diversas políticas. 

Para ello, entre las medidas que deben implementarse se hallan el procedimiento 

administrativo para entablar la denuncia y su respectiva sanción frente al acoso 

sexual, los cuales deben ser exigibles tanto a las personas naturales como jurídicas 

que permitan a sus colaboradores realizar este tipo de conductas en los lugares de 

trabajo. Adicionalmente, las disposiciones para la prevención y manejo de estos 

incidentes en espacios públicos deben ser incorporadas en las políticas de 

operación institucional (Rojas, 2018) 

Igualmente, el autor Muñoz (2021), señala que el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables tendrán análogas funciones respecto a los gobiernos 

antes descritos; en tanto, el Ministerio de Educación es responsable de añadir en 

las mallas curriculares el conocimiento preventivo respecto al acoso sexual en 

espacios públicos, instituir herramientas de prevención, demandar la actualización 

del personal administrativo y plana docente, y del mismo modo formular 

estratagemas y acciones institucionales para que las direcciones regionales de 

educación y la UGEL integren otras con la misma finalidad. 

A pesar de las disposiciones que rigen el actuar de los organismos estatales 

antes mencionados respecto al acoso sexual, La Defensoría del Pueblo (2019), 

indicó en lo que respecta a la atención de estos casos, que se desarrolla de forma 

incorrecta, lo que como consecuencia refleja un elevado porcentaje de víctimas que 

no realizan la denuncia correspondiente de estos sucesos. En la misma línea, el 

Instituto de Democracia y Derechos Humanos (2021), recomendó la necesidad de 

reforzar las formalidades de abordaje ante aquel persistente problema, partiendo 

por los funcionarios que atienden las denuncias que en este caso es la PNP, los 

gobiernos locales, regionales y provinciales que asumen medidas con la finalidad 

de atender, prevenir, y sancionar el acoso. 

Según los números registrados por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), más de la mitad de las víctimas de los 370 casos de acoso 

sexual en lugares públicos investigados en todo el país entre enero y diciembre de 

2022 fueron mujeres, lo que representa el 95% de las víctimas. Del mismo modo, 

sólo en enero y febrero de 2023 se abordaron 54 incidentes de este tipo (24 de los 

cuales afectaron a niñas y adolescentes). (Bustamante, 2021) 
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Frente a esta problemática, la Municipalidad Provincial de Trujillo consignó 

en su gestión pública emitir la ordenanza municipal N.º 007-2019-MPT que 

previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual ejercido en contra de las personas, 

específicamente contra mujeres, niñas, niños y adolescentes, que se sitúen en 

espacios públicos y/o circulen por locales comerciales u obras en construcción. 

Siendo así, como medida de prevención y atención de actos sobre acoso sexual, la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, consideró en sus planes operativos 

institucionales desarrollar de manera presencial y virtual un conjunto de actividades 

como charlas, capacitaciones y campañas. La Sub Gerencia de Desarrollo 

Humano, a finales del año 2022 y trascurso del 2023, ha ejecutado un total de 26 

actividades de prevención de acoso sexual. 

Concerniente a la segunda categoría se encuentra compuesta por el acoso 

sexual en espacios públicos, al respecto es necesario precisar que según Rosales 

et al. (2022) los espacios abiertos deberían ser lugares en los cuales todos nos 

sintamos seguros y sean de libre tránsito de las personas, especialmente de las 

personas del género femenino, sobre todo de aquellas que son menores de edad. 

Pese a ello, los lugares públicos se han vuelto una pesadilla y el transitar por ellos 

causa pánico en la población femenina, pues existen individuos que se aprovechan 

de su ventaja como hombres para acosarlas sexualmente mediante silbidos, 

efectuando actos inescrupulosos, efectuándoles tocamientos indebidos, entre otras 

modalidades en las cuales se configura este acoso sexual callejero. 

El acoso sexual, según contempla el Código Penal Peruano que recoge 

algunos artículos respecto a esta figura, en su artículo 176, se concibe como el 

hecho donde una persona, que, si bien no tiene propósito de tener acceso carnal, 

empero efectúa sobre otra persona, sin el consentimiento respectivo, actos que 

posean índole sexual o en su defecto sen libidinosos, en cualquier parte de su 

cuerpo, se le reprimirá con pena privativa de la libertad. Del mismo modo, en el 

artículo 176-B, se considera un acto de acoso sexual a aquella persona que, de 

cualquier forma, persigue, vigila, asedia, hostiga, o busca entablar cercanía o 

contacto con una persona, sin su consentimiento de esta, con el propósito de 

desarrollar actos que tengan contenido sexual, será reprimido con pena privativa 

de la libertad, según sea el caso (Código Penal Peruano, 1991). 

Al respecto, Fierro et al. (2020) refirieron que el acoso sexual está integrado 

por todos los comportamientos no verbales y verbales que resultan ofensivos, cuya 
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esencia origina panoramas hostiles a través del interés no deseado y la coerción 

sexual. El suceso infiere un conjunto de extorsiones mediante recompensas 

económicas, promesas de ascensos o además empleando amenazas; otro 

componente directo es el contacto físico no deseado: las caricias que provocan 

incomodidad, e igualmente, los chistes, las propuestas para una salida a cambio de 

favores sexuales, esparcir rumores respecto a la sexualidad de la víctima, mostrar 

pornografía. 

De la misma manera, el autor Miranda (2019), explicó que el acoso sexual 

es constituido por cualquier avance sexual no deseado o el comportamiento que 

refleje el sometimiento como requisito de manifestación o de una especifica 

situación escolar: Un docente puede ofrecer como recompensa calificaciones o 

recomendaciones, a cambio de obtener algún aproximamiento sexual. 

Se debe tener en cuenta, que el acoso se puede desarrollar en distintas 

esferas como el trabajo, escuela o familia. Al respecto, el autor (Pérez, 2023), 

señaló que el acoso sexual se evidencia con más regularidad en la esfera laboral, 

presentándose aquello de distintos tipos como acoso descendente (originado 

desde un individuo que ostenta un cargo superior al de la víctima), acoso horizontal 

(producido entre compañeros del mismo nivel jerárquico), acoso ascendente 

(cuando un trabajador que ocupa un puesto inferior al de la víctima la persigue 

constantemente) e interseccionalidad (la causa del acoso puede deberse a 

múltiples razones). 

Finalmente, La Ley N°30314, contempla en su artículo cuarto, que el acoso 

sexual en espacios públicos se evidencia en un determinado comportamiento físico 

o verbal de esencia o carácter sexual ejecutada por uno o más individuos en contra

de otro y otros, quienes rechazan o no desean estos comportamientos por entender 

que aquello vulnera sus derechos primordiales como la integridad, la dignidad, la 

libertad y el tránsito libre, originando en ella hostilidad, intimidación, humillación, 

degradación o un espacio ofensivo en las vías públicas. En tanto, en el artículo 

cinco de la Ley respecto a los componentes necesarios para constituir el delito de 

acoso sexual en espacios públicos, se debe en primer lugar evidenciar la acción de 

esencia o característica sexual, entre ellas está el rechazo expreso de la situación 

que tiene naturaleza o connotación sexual por parte de la víctima. (Barrón, 2019) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

Se trabajó un tipo de indagación básica. Al respecto, Hernández y Fernández 

(2018) afirmaron que se emplea en la ciencia con el fin de ahondar en el 

conocimiento y la comprensión y de un determinado fenómeno o sector. 

Contribuye al cuerpo intelectual de conocimientos. 

El diseño de la investigación fue no experimental, para Guevara et al. (2020) 

la indagación no experimental se encuentra basada en categorías, definiciones, 

variables, hechos, comunidades, en otras palabras; sin que el investigador 

modifique el objetivo de la investigación. En el desarrollo de este tipo de 

investigación, no se manipula ninguna de las variables; el indagador se limita a 

registrar lo que ocurre de forma natural sin realizar ningún cambio. 

Así mismo se trabajó como una teoría fundamentada, Valle & Manrique (2022) 

mencionaron que es un método de indagación cualitativa puesto que buscan 

conceptos que surgen en los datos mediante patrones; así mismo es un método 

que destaca la inducción o emergencia de la indagación a partir de los datos 

para construir un modelo o una teoría. A partir de la descripción, donde se 

discuten algunas particularidades y diferencias entre ellos. 

abarcando el enfoque de la investigación, se trabajó en una investigación con 

enfoque cualitativo, ya que mide características distintivas como la filosofía, la 

identidad y la ocupación, entre otras. Este tipo de factor, también conocido como 

categórico, se refiere a las características de los objetos estudiados. Es de 

naturaleza cualitativa y no puede cuantificarse numéricamente, sino que se 

comunica de forma oral en lugar de científica (Hernández y otros, 2018). 

Según su alcance, se tiene que fue descriptivo, se basó en la representación 

de situaciones, acontecimientos o realidades; la recopilación de información 

sobre diversos temas; las evaluaciones realizadas durante este tipo de 

investigación; y la búsqueda de un enfoque global de los acontecimientos y la 

interpretación del momento presente (Cabezas y otros, 2018). 
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Método de investigación 

En esta investigación, se utilizaron los siguientes métodos para el desarrollo de 

la tesis: 

Ahora bien, como método de investigación científica se usó el deductivo, el cual 

se centra en partir de una hipótesis y extraer conclusiones para determinar si los 

hechos son ciertos o no. Esto permite que el estudio abarque temas que van de 

lo amplio a lo específico (Prieto B. , 2017). 

En lo que respecta al método utilizado en la investigación jurídica, se ha tomado 

en cuenta a la hermenéutica jurídica, la cual hace referencia a la interpretación 

del derecho, en especial de la norma jurídica, buscando de esta manera la 

comprensión de los conocimientos jurídicos referentes a los principios y valores 

(Hernández J. , 2019). De otro lado, se utilizó a la dogmática jurídica, el cual está 

caracterizado como el método tradicional de la ciencia jurídica, siendo este el 

más utilizado por los juristas para la corroboración de los datos obtenidos por 

parte del investigador; buscando formular enunciados que engloban una 

respuesta completa que siga un orden lógico, basado en expresiones 

concatenadas que arriben a una consecuencia jurídica (Sarlo, 2015). 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías y subcategorías se desprendieron del título y del problema de 

investigación; cabe precisar que, las subcategorías son los subniveles a evaluar, 

y contribuyen de alguna manera u otra a que el estudio sea analizado de forma 

completa. 

En tal sentido, en la presente indagación se trabajó con las siguientes categorías 

y subcategorías: 
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Tabla 1: Matriz de categorización 

Categoría 1 Ley N°30314 

Ámbito de aplicación de la Ley N° 30314 

Subcategorías Sujetos de la figura (víctima y acosador) 

Cumplimiento de las obligaciones de los 

Ministerios 

Análisis de la ejecución de la 

reglamentación de la Ley 

Categoría 2 Acoso sexual en espacios públicos 

Análisis normativo 

Subcategorías 
Análisis jurisprudencial 

Análisis de normal del derecho comparado 

Fuente: Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

Referente al escenario de la indagación, se ejecutó en la Ciudad de Trujillo, donde 

se entrevistó a profesionales y especialistas en derecho penal, así como, a 

individuos involucrados con el tema de investigación. Este instrumento constituyó 

parte relevante para el aporte de conocimientos de mayor preeminencia, pues 

conllevó a una verídica y confiable fuente de información respecto al problema de 

estudio, permitiendo consecuentemente realizar la justificación adecuada del tema 

de investigación, teniendo en cuenta la realidad presentada. 

3.4. Participantes 

Población y muestra: 

a) Población:

La población corresponde aquel conjunto total de individuos, unidades, objetos, 

entre otros, de similares y comunes características, que son sometidos a estudio. 
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La población es considerada como la totalidad de unidades de análisis del conjunto 

a estudiar (Mucha y otros, 2021). 

La población de esta investigación fue de abogados especialistas en derecho penal, 

conocedores del tema, representante del Centro de Emergencia Mujer y la Policía 

Nacional del Perú. 

Tabla 2: Población objeto de estudio 

Población Cantidad 

Abogado penalista 

Representante del Centro de 

Emergencia Mujer 

Abogados 

PNP 

Total 

1 

1 

2 

2 

6 

Fuente: Elaboración propia 

En la presente investigación se trabajó con la muestra no probabilística, desde la 

perspectiva de Pimienta (2000), en este tipo de muestra se selecciona a la 

población puesto que están disponibles para el investigador, además resultan 

accesibles de reclutar y porque el indagador no considera seleccionar una muestra 

representativa de la población. Además, el investigador se encuentra a cargo de 

seleccionar de manera adecuada la muestra, buscando que sea representativa y 

beneficiosa para la investigación, pues radica en verificar situaciones 

características en una población determinada. 

b) Muestra:

Es una porción o subconjunto de la población o universo donde se realizó el estudio. 

La muestra es un porcentaje representativo de la población, y existen métodos para 
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determinar el número de componentes de la muestra, como lógica, fórmulas, y otros 

que se observarán (López P. , 2004). 

En dicho sentido, la muestra del presente estudio fueron abogados especialistas, 

conocedores en la materia penal, representante del Centro de Emergencia Mujer y 

la PNP de la jurisdicción de La Libertad, Trujillo. 

Tabla 3: Muestra objeto de estudio 

Especialidad Población Cantidad 

Derecho 
Penal 

Abogados litigantes 

Representante del 
Centro de Emergencia 

Mujer 

Abogada 

PNP 

Total 

2 

1 

1 

2 

6 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para Hernández y Mendoza (2018), sostuvieron que las técnicas de investigación 

son aquellas que establecen las reglas mediante las cuales se regirá el proceso de 

investigación, desde su etapa inicial hasta su conclusión; para ello se considera 

como punto de partida el hallazgo efectuado, el cual viene a ser el problema hasta 

la verificación de la hipótesis, considerándose como el componente característico 

del método científico. 

El instrumento que se empleó para la ejecución de la presente investigación fue 

mediante la entrevista. Hernández y Mendoza (2018), aludieron que la entrevista 

es una herramienta que nos facilita la recolección de datos, puesto que es aquella 

reunión entre el entrevistado y entrevistador para intercambiar información logrando 

una comunicación entre preguntas y respuestas construyendo una información 

sobre un determinado tema. 
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Según Gallardo (2017), indicó que los instrumentos seleccionados para el recojo 

de la data requerida responden a herramientas que se emplean para recopilar la 

información y los datos, se efectúa a través de las preguntas o elementos, los 

cuales requieren respuestas del investigador. Por su parte, Hernández (2019), 

destacó que, a medida que se formulan las preguntas del cuestionario con respecto 

a una o varias variables, se utilizan los instrumentos para recopilar datos. 

El instrumento que se utilizó para el desarrollo de la presente indagación fue la guía 

de entrevista. Hernández y Mendoza (2018), mencionaron que las guías de 

entrevista son aquellas preguntas que se elaboran de una forma estructurada y 

organizada, con el objetivo de recopilar información que tenga relación con los 

objetivos en la investigación. 

Adicionalmente, también se empleó el análisis documental, según (Castillo, 2015) 

consideró que el análisis documental es un ámbito fundamental dentro de la cadena 

de los documentos, pues es un tratamiento que se le efectúa a las fuentes de 

información. Es la encargada de presentar la información o el documento de una 

forma distinta a la original, todo ello con el fin de poder recopilar dicha información. 

Es una operación intelectual, producto de ella se obtuvo recopilación de la 

información, a la cual se llegó mediante un proceso de interpretación, análisis y 

selección de los datos o información encontrada, todo ello se presentará de una 

forma sintetizada. 

Finalmente, (Cruz, 2005) precisó que mediante esta técnica se pueden extraer 

datos o nociones de unos documentos, todo ello con el fin de poder facilitar el 

acceso de la información original o necesaria para el desarrollo de la investigación. 

Para ello, se debe valer de documentos formales, es decir se considera 

documentos de índoles formal aquellos que puedan tener un autor determinado, 

fecha de publicación, editorial que avala dicha publicación, entre otros requisitos 

para tener por válida y certera la información. Analizar en palabras del autor es 

poder extraer información de unos documentos y que dichas palabras sirven como 

base para otra investigación mucho más específica. 
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Tabla 4: Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Análisis documental Guía de análisis documental 

Entrevista Guía de entrevista 

Fuente: Elaboración propia 

3.6. Procedimientos 

El procedimiento para la recopilación y análisis de los datos, se ha creído 

conveniente dividirlo en cuatro etapas: 

La primera, corresponde a la elaboración de los instrumentos que fueron 

aplicados a los respectivos validadores por expertos. La segunda, denominada 

la etapa de trabajo de campo, es aquella en la cual se recaudó la información 

a través de la aplicación de entrevista a los profesionales en la materia, y 

mediante el análisis de documentos también permitió arribar a nuevos 

conocimientos. Tercera, la etapa analítica, en esta etapa se efectuó el análisis 

de cada uno de los resultados obtenidos mediante la guía de análisis 

documental y las entrevistas. Finalmente, la cuarta etapa es denominada como 

informativa, se presentan todos los resultados que sustentaron la conclusión de 

la indagación (La Torre y otros, 2007). 

3.7. Rigor científico 

Según (Vasconcelos y otros, 2021) la propuesta de investigación sigue el frente 

metodológico que sugiere los siguientes criterios de rigor científico: valor, 

verdad, aplicación, coherencia y neutralidad. El componente clave en cada uno 

de estos criterios es el de auto enjuiciarse del rigor en la aplicación de los 

procedimientos, ello pone en evidencia del carácter sumamente reflexivo que 

debería tener una indagación. 

Luego de haber analizado cada uno de estos criterios: 
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Hace referencia a la confianza en la verdad de los descubrimientos a los cuales 

se arribó a lo largo de la investigación, lo cual se responde con el contraste de 

las creencia e interpretaciones que pueda tener el investigador y con las 

creencias e investigaciones de las múltiples fuentes de investigación que se 

llegarán a consultar. 

Ello quiere decir que se puedan formular hipótesis de trabajo que se puedan 

transferir a otros contextos similares. Por ello, es de suma importancia usar 

adecuadamente la descripción detallada de los contextos en los cuales se 

generan o encuentran los resultados. La consistencia hace referencia a la 

estabilidad de los datos y la rastreabilidad de los mismos, pues es necesario 

saber de dónde proviene cada información recaudada. 

Hace referencia a que los resultados a los cuales se llegaron, no deben estar 

influenciados por motivaciones, intereses o inclinaciones del investigador. 

3.8. Método de análisis de información 

referente al método de análisis de datos, consistió en someter los datos a la 

realización de operaciones, esto se realizó con la finalidad de recaudar 

conclusiones relevantes que contribuirán a conseguir los objetivos trazados, las 

mencionadas operaciones no pueden definirse previamente pues la recopilación 

de datos puede manifestar ciertas dificultades (Huberman & Miles, 2000). 

El procedimiento utilizado para efectos del presente estudio, fue el cuestionario 

y estuvo compuesto por una serie de preguntas, las cuales previamente fueron 

revisadas por expertos universitarios, luego se aplicaron a especialistas y 

conocedores en la materia, Seguido a ello, se efectuó el revisado de cada 

entrevista formulada, para verificar que todas se encuentren totalmente llenas y 

de existir alguna que no lo este, se procedió a descartar, se efectuó un análisis 

de los datos de forma estadística mediante el uso de tablas. 

Para el respectivo análisis de los datos se brindó una numeración a cada 

entrevista, con el fin de poder ubicarlas mejor al momento de ingresar los datos, 

después de ser procesadas las entrevistas se ordenará e ingresarán los datos 
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obtenidos en las tablas estadísticas para luego poder interpretarlos y darles 

lectura (Borda y otros, 2017). 

3.9. Aspectos éticos 

Según (Villalta y otros, 2022) los criterios éticos, más que ser llamados criterios, 

deberían ser constituidos como principios éticos y deberían imponerse frente a 

todas las investigaciones científicas puesto que su carácter universal se adhiere 

a todos los proyectos de investigación a nivel mundial sin distinción alguna y 

estos son: la justicia, la beneficencia y el respeto por las personas. 

Se cumplirá con el mencionado principio de beneficencia puesto que con la 

investigación se buscará no provocar daño alguno a ningún individuo en 

general, por el contrario, se buscar generar un aporte a la sociedad resolviendo 

algunas interrogantes planteadas que tal vez algunas otras personas también la 

han tenido. De tal forma que se busca brindar un aporte positivo para la 

humanidad, evitando a toda costa generar daños. 

En relación al principio de justicia se debe resaltar que en el desarrollo y la 

ejecución y de la investigación existió un respeto por cada autor consultado, es 

decir se les respetó efectuando un correcto citado de cada una de las fuentes 

de información que fueron consultadas para poder llegar al resultado deseado, 

de esta forma evitando afectar los derechos de autor que les corresponda. 
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IV. RESULTADOS

En relación a los resultados presentados en esta investigación, se han empleado 

los métodos de recopilación de datos, como: la entrevista mediante cuestionario, 

en donde se tuvo la contribución de abogados y conocedores del tema y la guía de 

análisis documental que se enfocó en información valiosa dentro del marco del 

derecho comparado. De acuerdo con esto, se procedió a organizar los datos 

obtenidos en tablas para cada objetivo específico abordado. 

Referente a los objetivos específicos de la presente investigación se aplicó el 

cuestionario de entrevista, y se plasmó los resultados en las siguientes tablas: 

Tabla 5: Codificación de entrevistados 

Ítems Apellidos y Nombres Profesión/Grado 
Académico 

Código 

1. 
Espinoza Pérez Carlos 
Emilio 

Abogado Penalista 
E1 

2. 
Campos Chávez Carlos 
Jesús 

Abogado 

E2 

3. 
Tafur Lau Cynthia Abogada 

E3 

4. 
Rondón Morales María Centro de Emergencia 

Mujer de Florencia de 
Mora 

E4 

5. 
Calle Jiménez Maryori Oficina de medidas de 

protección de la PNP E5 

6. 
Juárez Torres Vanessa Oficina de medidas de 

protección de la PNP E6 

Fuente: Elaboración propia 

Se puede verificar que la totalidad de los entrevistados se encontraron relacionados 

de forma directa con el tema materia de análisis, por ello sus respuestas fueron de 

suma contribución para la presente investigación. En ese sentido, después de 

haber efectuado las entrevistas a nuestros participantes y analizar los documentos, 

es pertinente presentar los resultados encontrados en concordancia con los 

objetivos trazados. 
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Referente al objetivo específico N°1: Conocer si las sanciones administrativas 

prescritas por la Ley N°30314 protegen a las víctimas de acoso sexual en espacios 

públicos. 

Tabla 6: Opinión referente a conocer sobre el acoso sexual y sus 

características. 

Pregunta 1: Según su opinión ¿Qué es el acoso sexual? Y ¿Cuáles son sus 
características? Explique su respuesta. 

Entrevistado 

1° 2° 3° 4° 

Es una conducta 
reprochable  de 
naturaleza 
destinada     a 
ofender, humillar o 
intimidar con   la 
intención   de 
buscar u obtener 
un resultado  de 
índole sexual, en 
contra  del 

consentimiento de 
la otra parte. 

Está definido 
como la afectación 
contra la 
indemnidad de la 
persona, contra la 
falta de voluntad 
respecto   del 
abuso en relación 
a la sexualidad y 
en cuanto a las 
características es 
que hay actos de 
acoso cuando hay 
roses, 
tocamientos que 
tengan como 
objeto la 
insatisfacción de 
la otra persona, el 
acoso      es    un 
elemento no 
permisivo. 

El acoso sexual 
hay de 2 maneras, 
tenemos el acoso 
sexual laboral y el 
acoso         sexual 
social o en 
espacios públicos, 
ambas se 
relacionando 
porque     se 
intimidan a  las 
víctimas que por lo 
generan son 
mujeres, y  las 
características es 
que tienen que ser 
de índole sexual, 
ya sean 
comentarios o 
gestos con 
connotación 
sexual. 

Es  un   tipo de 
discriminación 
sexual,    en   el 
ámbito laboral 
crea un ambiente 
de trabajo  hostil 
pues se evidencia 
conductas 
acosadoras como 
hablar sobre sexo, 
dar   cumplidos, 
hacer 
insinuaciones, 
hacer  preguntas 
sobre sexo. 

5° 6° 

El acoso sexual es una conducta no 
deseada que lastima y deja trastornos 
en las personas, las cuales han sido 
víctimas de este puede ser de manera 
oral, por mensaje o acompañado de 
tocamientos indebidos. 

Es el acto de la perturbación de la paz, 
tranquilidad hacia la persona. Se 
caracteriza como hacerte señas o 
miradas diferentes o palabras que se 
interpretan de incomodidad (piropos), 
perseguir a la persona donde se dirige, 
etc. 

Interpretación: 

En relación a las entrevistas realizadas se obtuvo como resultados respecto a la 
interrogante presentada, conocer la opinión de los entrevistados sobre el acoso 
sexual y sus características. Frente a ello, mencionan que el acoso sexual es una 
conducta reprochable y se considera como una afectación contra la indemnidad 
de la persona, contra la falta de voluntad respecto del abuso en relación a la 
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sexualidad y en cuanto a las características es que hay actos de acoso cuando 
hay roses, tocamientos que tengan como objeto la insatisfacción de la otra 
persona, el acoso es un elemento no permisivo. Sumado a ello, expresan la 
presencia de dos tipos de acoso sexual, uno que puede ejercerse en el ambiente 
laboral y otro en espacios públicos, ambas se relacionando porque se intimidan 
a las víctimas que por lo generan son mujeres, y las características es que tienen 
que ser de índole sexual, ya sean comentarios o gestos con connotación sexual. 
En líneas generales, describen al acoso sexual como una conducta repudiable. 
Finalmente, la definen como aquel acto de la perturbación de la paz, tranquilidad 
hacia la persona. Se caracteriza como hacerte señas o miradas diferentes o 
palabras que se interpretan de incomodidad (piropos), perseguir a la persona 
donde se dirige, etc. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 

Tabla 7: Opinión referente a la Ley N°30314 y su eficacia para prevenir y 

sancionar el acoso sexual. 

Pregunta 2: Según su opinión ¿La Ley N°30314 es eficaz para prevenir y 
sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo? 
Explique su respuesta. 

Entrevistado 

1° 2° 3° 4° 

No, porque     a 
diario se registran 
casos  de acoso 
sexual   que  no 
pueden  ser 
identificados por la 
autoridad 
competente  o 
incluso   que  al 
identificarlos   no 
culminas   con 
sanciones 
ejemplares que 
brinde protección. 

Toda norma tiene 
su pro y contra, en 
este caso en su 
ejecución   no se 
implementa 
adecuadamente, 
en los espacios 
públicos  muchas 
veces no se 
difunden como se 
configura    un 
acoso sexual, la 
Ley     es 
medianamente 
eficaz cuando 
ocurre un caso. 

No es eficaz, pero 
podría serlo con la 
adecuada difusión 
y promoción de la 
Ley N°30314 tanto 
para las entidades 
como para  la 
sociedad, puesto 
que esta Ley no 
está recibiendo la 
debida 
importancia  por 
las entidades 
competentes. 

Es eficaz dado 
que su contenido, 
objetivos se 
orientan a reducir 
el acoso sexual, 
pero siempre que 
se comprometa el 
gobierno   local, 
regional y 
provincial o 
implementar 
ordenanzas y 
acciones para 

fortalecer el 
trabajo. 

5° 6° 

Falta enfocarse en ese tema, claro está 
que, si es adecuado para las personas 
vulnerables, pero exactamente para 
personas (terceros) que actúan en 
lugares públicos. 

No, no solo sancionar, sino que sea 
penado ya que estas personas que 
realizan este daño no solo psicológico, 
sino a realizar tipos de violaciones y no 
solo eso hasta matar a las víctimas, 
recomendable denunciar esto al 
principio de los hechos. 
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Interpretación: 

En relación a los resultados hallados a partir de las entrevistas, la cual versa en 
saber si la Ley N° 30314 posee eficacia para prevenir y sancionar el acoso sexual 
en lugares públicos. Frente a ello, los participantes han expresado que toda 
norma posee pro y contras, en la presente norma no se ha implementado de 
forma adecuada, por lo tanto, decae en ser ineficaz, pero podría serlo con la 
adecuada difusión y promoción de la Ley N°30314 tanto para las entidades como 
para la sociedad, puesto que esta Ley no está recibiendo la debida importancia 
por las entidades competentes. 
Otro factor importante, por el cual los participantes consideran que esta norma 
no tiene éxito es porque a diario se registran casos de acoso sexual que no 
pueden ser identificados por la autoridad competente o incluso que al 
identificarlos no culminas con sanciones ejemplares que brinde protección. 
Además, consideran que no solo se trata de sancionar, sino que sea penado ya 
que estas personas que realizan este daño no solo psicológico, sino a realizar 
tipos de violaciones y no solo eso hasta matar a las víctimas, recomendable 
denunciar esto al principio de los hechos. 
Otro sector de los entrevistados, consideran que si es eficaz y expresan que es 
de dicha forma pues su contenido, objetivos se orientan a reducir el acoso sexual, 
pero siempre que se comprometa el gobierno local, regional y provincial o 
implementar ordenanzas y acciones para fortalecer el trabajo. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 

Tabla 8: Opinión referente a la protección que brinda la Ley N°30314 a las 

víctimas de acoso sexual en espacio públicos. 

Pregunta 3: Según su opinión: ¿La Ley N°30314 protege a las víctimas de 
acoso sexual en espacios públicos? Explique su respuesta. 

Entrevistado 

1° 2° 3° 4° 

No, debido a que 
en la práctica se 
siguen registrando 
casos de acoso 
sexual de los 
cuales el 90% de 
las víctimas son 
mujeres mayores 
y menores de 
edad. Se necesita 
un nuevo enfoque 
que brinde una 
real protección a 
las personas 
víctimas de acoso 
sexual. 

No  hay   una 
protección eficaz, 
primero     no 
tenemos centros 
capacitados, 
especializados 
que ayuden a las 
víctimas,  sobre 
todo cuando  las 
víctimas   son 
menores de edad, 
más aún si es que 
solo reservas un 
procedimiento   de 
protocolo  de 
atención para 
colegios, para la 

Se puede decir 
que, si las protege 
de manera literal, 
pero en la práctica 
no lo hace, no se 
ve una protección 
adecuada ya que 
vivimos en una 
sociedad machista 
donde existe falta 
de cultura, falta de 
valores existe 
mucha falta de 
aceptación a la 
realidad     misma. 
Así mismo, al no 
haber un 

Si, protege 
siempre y cuando 
se realicen 
acciones  y  se 
implementos 
ordenanzas  para 
fortalecer     el 
trabajo. 
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PNP esos centros 
aún no cuentan 
con los recursos 
para  tener una 
permanente 
atención. 

adecuado 
protocolo de 
prevención a 
estos casos se 
verifica la 
vulneración y 
desprotección. 

5° 6° 

No, porque no sentencian a un 
desconocido que te acoso cuando 
pasas por la calle. 

No, muy aparte de una manera de 
proteger esto ya está muy fuera del 
contexto, en esta ciudad de Trujillo se 
requiere la comunicación de padres a 
hijos y viceversa ya que estas personas 
habitan en nuestro alrededor. 

Interpretación: 
Los resultados obtenidos, versa en saber si la Ley N°30314 protege a las víctimas 
de acoso sexual en espacios públicos. Frente a ello, los participantes han emitido 
posturas diferentes puesto que 4 de ellos consideran que no brinda protección 
pues en la práctica se siguen verificando casos de acoso sexual de los cuales el 
90% de las víctimas son mujeres mayores y menores de edad. Se necesita un 
nuevo enfoque que brinde una real protección a las personas víctimas de acoso 
sexual. Además, mencionan que no existe una protección eficaz, primero no 
tenemos centros capacitados, especializados que ayuden a las víctimas, 
especialmente si las víctimas son menores de 18 años, más aún si es que solo 
reservas un procedimiento de protocolo de atención para colegios, para la PNP 
esos centros aún no cuentan con los recursos para tener una permanente 
atención. 
En contra posición, dos de los entrevistados mencionan que si se brinda 
protección pues indican que se puede decir que, si las protege de manera literal, 
pero en la práctica no lo hace, no se ve una protección adecuada puesto que aún 
se conserva una cultura machista donde existe falta de igualdad de género, falta 
de valores existe mucha falta de aceptación a la realidad misma. Así mismo, al 
no haber un adecuado protocolo de prevención a estos casos se verifica la 
vulneración y desprotección. 
Finalmente, respecto al contexto que se vive en Trujillo, mencionan que en esta 
ciudad de Trujillo se requiere la comunicación de padres a hijos y viceversa ya 
que estas personas habitan en nuestro alrededor y es necesario mantener a los 
menores informados de todos los males que pueden existir en el exterior. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 

INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N°1: 

A partir de las entrevistas planteadas a especialistas y conocedores del tema, se 

evidencia que las sanciones administrativas no protegen realmente a las víctimas 

de acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo. Los resultados 

obtenidos revelan que hay deficiencia de esta ley puesto que si bien es cierto se 
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encuentra regulada pero no se le esta brindando la importancia que debería 

tomársele por parte de las entidades, puesto que en la práctica se siguen 

registrando casos de acoso sexual de los cuales el 90% de las agraviadas son del 

género femenino entre mayores y menores de edad, así mismo aquellos sujetos 

que cometen dicho acto no pueden ser identificados por la autoridad competente o 

incluso que al identificarlos, no se logra culminar con sanciones ejemplares que 

brinde protección a la víctima. Cabe resaltar que no solo se trata de sancionar, sino 

que sea penado ya que estos sujetos que realizan este daño, no solo psicológico 

también físico e incluso en ciertas ocasiones este tipo de acoso conlleva a acabar 

con la vida de las víctimas, por ello sería recomendable denunciar y que se tomen 

medidas en el asunto desde que inicia este tipo de acoso. 

Referente al objetivo específico N°2: Indagar si las autoridades vienen aplicando 

estrategias o protocolos adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en 

espacios públicos. 

Tabla 9: Opinión referente a las causas del acoso sexual en espacios 

públicos. 

Pregunta 4: Según su opinión, ¿Cuáles son las causas del acoso sexual en 
espacios públicos? Explique su respuesta. 

Entrevistados 

1° 2° 3° 4° 

Falta de Las causas son Una de las causas El machismo o 
fiscalización diversas, pero son los micromachismo; 
preventiva por sobre todo tienen pensamientos desconocimiento 
parte de las que ver con la machistas que de las sanciones 
entidades educación aún se conservan de la Ley y la falta 
(Municipalidad, asertiva, la dentro de nuestra de educación 
PNP, fiscalía), sexualidad debe sociedad, así sexual. 
falta de atención ser un tema que mismo, la falta de 
de problemas de debe ser valores dentro de 
salud mental, abordado desde la crianza y 
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resultados nulos 
de las sanciones 
por acoso sexual, 
las entidades 
estatales no 
realizan una 
efectiva política de 
sanciones en los 
casos   de   acoso 
sexual. 

muy pequeños y 
las familias deben 
cooperar para que 
tengan eficacia. 

desarrollo de los 
ciudadanos. 

5°  6° 

Un supuesto “piropo”, los cuales en su El estar a altar horas en la calle o estar 
mayoría son muy vulgares y son en lugares de dudosa reputación, 
denigrantes para la mujer en su también al no sabes con que tipos de 
condición. personas se trata o interactúa ya que 

 tienen las malas intenciones. Así 
 mismo, influye los pocos valores y la 
 falta de conciencia. 

  

  

Interpretación: 
Se recabó de acuerdo con los datos recopilados, respecto a la interrogante 
presentada, la cual versa en precisar las causas de acoso sexual en espacios 
públicos. Frente a ello, los participantes comentan que una de las causas es la 
falta de fiscalización preventiva por parte de las entidades (Municipalidad, PNP, 
fiscalía), falta de atención de problemas de salud mental, resultados nulos de las 
sanciones por acoso sexual, las entidades estatales no realizan una efectiva 
política de sanciones en los casos de acoso sexual. 

Sumado a ello, sostienen que existen diversas causas, pero sobre todo tienen 
que ver con la educación asertiva, la sexualidad debe ser un tema que debe ser 
abordado desde muy pequeños y las familias deben cooperar para que tengan 
eficacia. También, el machismo o micromachismo; desconocimiento de las 
sanciones de la Ley y la falta de educación sexual. 
Finalmente, una de las causas son los pensamientos machistas que aún se 
conservan dentro de nuestra sociedad, así mismo, la falta de valores dentro de 
la crianza y desarrollo de los ciudadanos. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 

 

 
Tabla 10: Opinión referente a la aplicación de estrategias para atender a las 

víctimas de acoso sexual en espacios públicos. 

 

Pregunta 5: Según su opinión, ¿Las autoridades vienen aplicando estrategias o 

protocolos adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios 
públicos? Explique su respuesta. 
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Entrevistado 

1° 2° 3° 4° 

No, actualmente 
las entidades no 
cuentan  con 
procedimientos 
tangibles  que 
permitan una real 
protección de una 
víctima de acoso 
sexual en la vía 
pública y por ello 
muchas veces las 
víctimas no saben 
a dónde acudir 
para pedir auxilio o 
atención por esta 
situación   de 
peligro. 

Por obligación las 
entidades públicas 
tienen que darle 
espacio de 
atención, otras 
instituciones 
también 
incluyendo   el 
transporte público, 
sin embargo, no 
tenemos  un 
control para ello, 
no contamos con 
una data,  no 
contamos con un 
observatorio para 
ello. 

No, ya que no se 
ha    ejecutado 
adecuadamente 
puesto que solo se 
ha realizado  la 
publicación  de 
dicha Ley mas no 
ha  recibido  la 
importancia de las 
autoridades 
competentes, ya 
que   solo se 
emitieron algunas 
ordenanzas 
municipales 
emitiendo multas 
administrativas, 
sin embargo, no 
existen protocolos 
los cuales 
contribuyan   a 
contrarrestar este 
tipo de actos. 

Si,  se tienen 
presupuestos y 
protocolos 
orientados   a 
prevenir el acoso, 
así mismo, las 
Municipalidades 
han 
implementados 
ordenanzas. 

5° 6° 

Los comisarios estamos atentos ante 
cualquier tipo de agresión o violencia 
que pueda presentar la víctima. 

Se realizan charlas en instituciones, 
folletos de información, charlas con los 
padres y los estudiantes, videos donde 
se dan los tipos de cosas que suceden. 

Interpretación: 
De acuerdo resultados obtenidos que se llegó mediante la, la cual versa en 
determinar si las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 
adecuados para la atención de la víctima de acosos sexual en espacios públicos. 
Frente a ello, los participantes sostienen que actualmente las entidades no 
cuentan con procedimientos tangibles que permitan una real protección de una 
víctima de acoso sexual en la vía pública y por ello muchas veces las víctimas no 
saben a dónde acudir para pedir auxilio o atención por esta situación de peligro. 
Además, argumentan que no se ha ejecutado adecuadamente puesto que solo 
se ha realizado la publicación de dicha Ley mas no ha recibido la importancia de 
las autoridades competentes, ya que solo se emitieron algunas ordenanzas 
municipales emitiendo multas administrativas, sin embargo, no existen protocolos 
los cuales contribuyan a contrarrestar este tipo de actos. 
Finalmente, una posible solución al problema puede ser que se brinden mayores 
presupuestos y protocolos orientados a prevenir el acoso, así mismo, las 
Municipalidades han implementados ordenanzas. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 
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INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N°2: 

A partir de las entrevistas efectuadas a especialistas, se destaca la opinión 

predominante entre los encuestados, que, si bien es cierto al momento que se 

realizó la publicación de dicha ley, algunas municipalidades crearon ordenanzas y 

realizaron una que otra campaña, no fueron lo suficiente puesto que, sin embargo, 

no existen protocolos los cuales contribuyan a contrarrestar este tipo de actos. 

Además, la gran parte de los entrevistados coinciden en que una de las causas es 

la falta de fiscalización preventiva por parte de las entidades (Municipalidad, PNP, 

fiscalía), falta de atención de problemas de salud mental, resultados nulos de las 

sanciones por acoso sexual, las entidades estatales no realizan una efectiva política 

de sanciones en los casos de acoso sexual. Sin embargo, algunos miembros de 

estas entidades como lo son la PNP mencionan que ellos están atentos para brindar 

ayuda a las víctimas que sufran cualquier tipo de acoso y violencia. 
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Referente al objetivo específico N°3: Develar el tratamiento jurídico del acoso sexual en espacios públicos en el derecho 

comparado. 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE DOCTRINA COMPARADA 

Tabla 11: Doctrina comparada sobre el tratamiento jurídico del acoso sexual en espacios públicos en el derecho comparado 

PAÍS AUTOR Y AÑO CITA 

Colombia López (2020) 

En su estudio relacionado con la violencia 
fundamentada en el género, concluyó que el 
acoso corresponde a un tipo de violencia sexual, 
esta llega a afectar el uso del espacio público y 
establece una diferencia entre hombre y mujer. 
Esta investigación brinda el estado en el cual se 
hallan los países de América Latina frente al 
acoso sexual callejero, adicionalmente permite 
reconocer aquellos países que tienen mayor 
regulación al respecto, analizar sus planes de 
acción para frenar el acoso sexual en cada país 
y ello ayudará para determinar qué acción 
contribuye de una manera más eficaz a 
contrarrestar la problemática. 

España García et al. (2019) 

En su estudio concluyó que existe un temor por 
parte de la población femenina de ser agredida 
sexualmente, por otro lado, los hombres ejercen 
el acoso sexual como muestra de su poder. Esta 
investigación   posee   relevancia   pues   brinda 
alcances respecto a cómo se entrelaza la 
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violencia de género y el acoso sexual, un tema 
que causa mucha polémica respecto a la 
aplicación del sistema normativo 
correspondiente a cada caso en concreto. 

Reino Unido Mckenzie (2018) 

En su investigación concluyó que existen 
múltiples denuncias respecto al tema del acoso 
sexual entorno a la industria del entretenimiento, 
lo cual dio pie a que mujeres alrededor del 
mundo hablaran sobre el acoso que sufren en 
sus centros laborales. Esta investigación posee 
relevancia para el tema de investigación pues 
pone en evidencia la necesidad de establecer 
medidas de prevención respecto a esta 
problemática, pues no es posible que las mujeres 
se encuentren expuestas hasta en los centros 
donde prestan labores. 

Colombia Toro y Ochoa (2017) 

El acoso sexual callejero es una variante de la 
violencia simbólica que afrontan las mujeres, 
con el adicional que se debe efectuar en un 
entorno público o en espacios sociales, también 
indican que esta práctica es comúnmente usada 
por los hombres con el objetivo de evaluar a las 
mujeres en su dimensión moral, con el objetivo 
de distinguir a las buenas de las malas mujeres, 
lo cual según ellos se puede determinar al 
momento de las respuestas que ellas brindan 
ante el acoso sexual callejero. 

Los espacios públicos deberían ser lugares en 
los cuales todos estemos seguros y sean de libre 
tránsito para la sociedad en conjunto, sobre todo 
para el género femenino incluidas aquellas que 
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Cienfuegos Rosales et al. (2022) 

son menores de edad. Pese a ello, los lugares 
públicos se han vuelto una pesadilla y el transitar 
por ellos causa pánico en la población femenina, 
pues existen individuos que se aprovechan de su 
ventaja como hombres para acosarlas 
sexualmente mediante silbidos, efectuando 
actos inescrupulosos, efectuándoles 
tocamientos indebidos, entre otras modalidades 
en las cuales se configura este acoso sexual 
callejero. 

Ecuador Fierro et al. (2020) 

El acoso sexual está integrado por todos los 
comportamientos no verbales y verbales que 
resultan ofensivos, cuya esencia origina 
panoramas hostiles a través del interés no 
deseado y la coerción sexual. El suceso infiere 
un conjunto de extorsiones mediante 
recompensas económicas, promesas de 
ascensos o además empleando amenazas; otro 
componente directo es el contacto físico no 
deseado: las caricias que provocan 
incomodidad, e igualmente, los chistes, las 
propuestas para una salida a cambio de favores 
sexuales, esparcir rumores respecto a la 
sexualidad de la víctima, mostrar pornografía. 

México Hernández (2021) 

La violencia contra las mujeres en los espacios 
públicos tiene importantes efectos sobre su 
desarrollo social, segregándolas, limitándolas y 
excluyéndolas, dado que el entorno no es seguro 
perjudicándolas respecto a su empoderamiento 
y crecimiento académico, profesional y personal. 
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Paraguay Gonzáles et al. (2020) 

El término "Acoso Sexual Callejero" (ASC) hace 
referencia a actos, gestos y manifestaciones 
misóginas habituales y no consentidos dirigidos 
por hombres no identificados a mujeres en 
espacios públicos. Estos actos tienen el efecto 
de devaluar a las mujeres como sujetos de 
derechos al tratarlas como objetos sexuales 
mediante la intimidación, el miedo y la 
humillación. 

México Correa (2020) 

México ha ratificado acuerdos internacionales 
que prometen el derecho de las mujeres a no 
tolerar ningún tipo de violencia, como la 
“Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las mujeres” y la 
“Convención interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
Belem do Pará”, así mismo se aprobaron 
disposiciones normativas a nivel nacional como 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
vida libre de violencia, en las cuales se 
establecieron acciones para afrontar todo tipo de 
violencia hacia la mujer en general, y el acoso 
sexual en particular. 

Colombia Mejía y Quevedo (2019) 

En primer lugar, es imprescindible entender el 
acoso sexual como "el resultado del uso del 
poder de una persona sobre otra", que puede 
darse en diferentes ámbitos: académico, laboral, 
social, etc. 
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Interpretación: 

Respecto al tratamiento que se le brinda al acoso sexual en el derecho comparado, se tiene que en México según Correa (2020), 

se firmaron convenios internacionales en los cuales se involucran con la finalidad de garantizar una vida libre de todo tipo de 

violencia para las mujeres, como la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres” y 

la “Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer Belem do Pará”,  así mismo se 

aprobaron disposiciones normativas a nivel nacional, como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, 

en las que se han regulado acciones para atender todo tipo de violencia hacia la mujer en general, y el acoso sexual en particular. 

Sumado a ello, Hernández (2021) expresó que la violencia contra las mujeres en los espacios públicos tiene resultados negativos 

para su desarrollo personal y social, puesto que las limita y las excluye, ya que el medio y la falta de seguridad puede afectar su 

empoderamiento y desarrollo a nivel académico, personal y profesional. 

En cuanto al panorama que se tiene en Colombia, Toro y Ochoa (2017) argumentaron que el acoso sexual callejero es una variante 

de la violencia simbólica que enfrentan las mujeres, con el adicional que se debe efectuar en un entorno público o en espacios 

sociales, también indicaron que esta práctica es comúnmente usada por los hombres con el objetivo de evaluar a las mujeres en 

su dimensión moral, con el objetivo de distinguir a las buenas de las malas mujeres, lo cual según ellos se puede determi nar al 

momento de las respuestas que ellas brindan ante el acoso sexual callejero. Adicionalmente, López (2020) sostuvo que el acoso 

corresponde a un tipo de violencia sexual, esta llega a afectar el uso del espacio público y establece una diferencia entre hombre 

y mujer. 

Por su parte, en cuanto a Ecuador, Fierro et al. (2020) sostuvo que el acoso sexual está integrado por todos los comportamientos 

no verbales y verbales que resultan ofensivos, cuya esencia origina panoramas hostiles a través del interés no deseado y la 

coerción sexual. El suceso infiere un conjunto de extorsiones mediante recompensas económicas, promesas de ascensos o 



34 

además empleando la intimidación; otro componente seguido es el contacto físico no deseado: como lo son las caricias que 

provocan fastidio, e igualmente, las bromas, las propuestas para una salida a cambio de favores sexuales, esparcir rumores 

respecto a la sexualidad de la víctima, mostrar pornografía. 

En Paraguay, según Gonzáles et al. (2020) el Acoso Sexual Callejero (ASC) se precisa como aquellas acciones manifestaciones, 

y gestos de naturaleza sexual y misóginas, rechazadas y habituales que hombres desconocidos dirigen hacia las mujeres en los 

espacios públicos y tienen como objetivo anular a la mujer como sujeto de derechos, por ello es que se le tratan de situar como 

un objeto sexual mediante la humillación, intimidación y miedo. 

Finalmente, en Cienfuegos según Rosales et al. (2022), los espacios públicos deberían ser lugares en los cuales todos nos 

sintamos seguros y sean de libre tránsito de todos los ciudadanos específicamente de las mujeres, sobre todo de aquellas que 

son menores de edad. Pese a ello, los lugares públicos se han vuelto una pesadilla y el transitar por ellos causa pánico en la 

población femenina, pues existen individuos que se aprovechan de su ventaja como hombres para acosarlas sexualmente 

mediante silbidos, efectuando actos inescrupulosos, efectuándoles tocamientos indebidos, entre otras modalidades en las cuales 

se configura este acoso sexual callejero. 

INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N°3: 

El análisis documental de la doctrina comparada sobre el tratamiento jurídico del acoso sexual en espacios públicos, que se realizó 

en 10 países; resultando así lo siguiente: los autores manifiestan que el acoso sexual es una problemática para cada uno de los 

países mencionados puesto que así lo manifiesta la población femenina, pese a que se han planteado normas para contrarrestar 
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esta problemática. En México se firmaron convenios internacionales con el fin de disminuir o erradicar esta problemática y 

garantizar una vida libre de violencia sobre todo a las mujeres. 

Por otro lado, todos estos países mencionados concluyen que el acoso sexual en espacios públicos, es denominado como ciertas 

acciones, manifestaciones y gestos de connotación sexuales y misóginas, habituales y no son consentidas, que los hombres 

desconocidos manifiestan hacia las mujeres en los lugares públicos con la única finalidad de reducirlas como sujetos de derecho 

y considerándola como objeto sexual mediante la humillación, intimidación, agobio y miedo. 
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Referente al objetivo específico N°4: Determinar los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos 

de manera eficiente en la ciudad de Trujillo. 

Tabla 12: Opinión referente a la creación de espacios públicos seguros. 

Pregunta 6: Según su opinión, ¿Se deben crear espacios públicos seguros que empoderen a las mujeres y 
las niñas? Explique su respuesta. 

Entrevistado 

1° 2° 3° 4° 

Si, mientras el Estado no 
garantice una adecuada 
política de prevención y 
sanción del acoso sexual, 
se deben crear espacios 
seguros en lugares 
públicos de alto riesgo 
como por ejemplo el 
transporte. 

Espacios públicos seguros 
no debe estar limitado para 
cierta población, pero por 
cómo está la sociedad 
actualmente se deberían 
crear espacios más 
seguros, donde se tenga 
libertad plena sin miedos. 

En realidad, no existen 
lugares públicos seguros, 
lo que debe primar es la 
educación desde pequeños 
para poder culturizar y así 
poder fomentar el respeto e 
igualdad entre hombres y 
mujeres, con la finalidad de 
erradicar pensamientos 
machistas. 

Si se deben recuperar los 
espacios públicos por 
personas que beben 
alcohol o consumen 
drogas. 

5° 6° 
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Creo que sí, porque hoy en día hay mucha violencia hacia 
las mujeres, tener un lugar donde nos sintamos seguras 
de estar, sin el miedo de que nos van a lastimas y/o faltar 
el respecto. 

Sería factible, tendría que ser evaluado por personas de 
su especialidad ya que sería una diferencia de género. 

Interpretación: 

En relación a los resultados obtenidos respecto a la interrogante presentada, la cual versa sobre determinar si se 
deben crear espacios públicos seguros que empoderen a las mujeres y a las niñas. Frente a ello, los entrevistados 
sostienen que los espacios públicos seguros no deben estas limitado para cierta población, pero por cómo está la 
sociedad actualmente se deberían crear espacios más seguros, donde se tenga libertad plena sin miedos. 
Además, indican que, en realidad, no existen lugares públicos seguros, lo que debe primar es la educación desde 
pequeños para poder culturizar y así poder fomentar el respeto e igualdad entre hombres y mujeres, con la finalidad 
de erradicar pensamientos machistas. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 
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Tabla 13: Opinión referente a los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos. 

Pregunta 7: Según su opinión, ¿Cuáles son los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso sexual en 
espacios públicos en la Ciudad de Trujillo de manera eficiente? 

Entrevistado 

1° 2° 3° 4° 

Realizar adecuadas 
campañas de 
concientización, además 
enfatizar la educación en 
todos los niveles 
educativos, y como medida 
de sanción establecer 
sanciones más rígidas ya 
que por lo general los 
infractores que comenten 
acoso no pagan dichas 
multas generando 
impunidad. 

Deberían identificar 
brigadas en cada entidad 
pública y tomarlo como una 
política de gestión, ya que 
si es política de gestión 
será permanente para que 
se puedan abordar estos 
temas. 

Primero se debe difundir 
estos temas, así mismo 
realizar campañas 
promoviendo el respeto, y 
por parte de las 
autoridades verificar si se 
está dando cumplimiento 
de la Ley. 

Capacitaciones en materia 
de hostigamiento sexual, 
difusión de información y 
denuncias. 

5° 6° 

Tomar conciencia mediante charlas capacitaciones, 
hacer ver que las mujeres y niñas son muy valiosas. El 
gobierno debería apoyar para crear organizaciones 
enfocadas en este tema. 

El respecto hacia las personas, el que hacer en el hogar, 
la formación de los padres a los hijos, el amor entre 
hermanos, y respectar a cada uno, tener en cada 
institución personas capacitadas para la ayuda de los 
estudiantes. 

Interpretación: 
En relación a los resultados obtenidos respecto a la interrogante presentada, la cual versa en conocer los 
lineamientos para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos. Frente a ello, los entrevistados 
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sostienen que es necesario contribuir en la toma de conciencia mediante charlas capacitaciones, hacer ver que las 
mujeres y niñas son muy valiosas. El gobierno debería apoyar para crear organizaciones enfocadas en este tema. 
Finalmente, se deben realizar adecuadas campañas de concientización, además enfatizar la educación en todos los 
niveles educativos, y como medida de sanción establecer sanciones más rígidas ya que por lo general los infractores 
que comenten acoso no pagan dichas multas generando impunidad. 

Fuente: Entrevista aplicada a especialistas. 

INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N°4: 

Los hallazgos obtenidos de las entrevistas revelan que uno de los lineamientos que deben primar para prevenir el acoso sexual 

en espacios públicos debe iniciar desde el hogar y educación, partiendo desde los primeros niveles a fin de inculcar en la población 

el respeto por las personas, sobre todo hacia las mujeres que son las más afectadas en este tipo de actos. 

Adicionalmente otros de los lineamientos que se deben seguir con el fin de sancionar el acoso sexual, deben realizarse charlas, 

capacitaciones, hacer ver que las mujeres y niñas son muy valiosas. El gobierno debería apoyar con campañas y empleados 

capacitados, para crear organizaciones enfocadas en este tema, así mismo brindar apoyo psicológico a las víctimas de acoso 

sexual en espacios públicos. 

Finalmente, se deben realizar adecuadas campañas de concientización, además enfatizar la educación en todos los niveles 

educativos, y como medida de sanción establecer sanciones más rígidas ya que por lo general los infractores que comenten acoso 

no pagan dichas multas generando impunidad y quedando libres para continuar realizando este tipo de actos. 
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V. DISCUSIÓN

La investigación propuesta está desarrollada bajo un enfoque cualitativo, 

caracterizado por priorizar el conocimiento y profundizar sobre las teorías 

emergentes en torno al fenómeno estudiado. En ese orden de ideas, en virtud a la 

naturaleza del estudio se requiere la recolección de dogmática penal mediante 

antecedentes a nivel internacional, nacional y local; paralelamente, se indaga sobre 

el fenómeno a través del análisis de teorías divergentes y convergentes que 

contribuyan a la construcción de un mejor panorama de la realidad problemática. 

Por último, se consideró pertinente diseñar una guía de entrevista, para su 

respectivo análisis interpretativo, que coadyuvará a la realización de las 

conclusiones y recomendaciones. 

En virtud a los antecedentes de estudio recolectados, se expresa lo siguiente: 

Desde un ámbito internacional, López (2020) propone analizar las medidas que 

coadyuvan a contrarrestar la violencia sexual en contra de la mujer. Bajo nuestra 

óptica, coincidimos con la propuesta debido a que resulta fundamental que exista 

una erradicación de la violencia en contra del género femenino, siendo importante 

para ello formular políticas que atienden a la realidad social de cada país, analizar 

y evaluar la efectividad de cada plan de acción bajo una gestión por resultados. 

En adición, la investigación de García et al. (2019) planteó identificar el nexo entre 

la violencia de género y acoso sexual. En esa línea, coincidimos con la asociación 

que las categorías de estudio presentan debido a que la violencia en contra de la 

mujer inicia con un daño en virtud a su género que además puede desarrollarse en 

la vía pública, incitando este tipo de conductas al acoso sexual. 

Precisamente, la investigación de Mckenzie (2018) formula como objetivo 

establecer medidas de protección que favorezcan a las mujeres. En la línea de lo 

descrito, discrepamos con el autor debido a que las medidas de protección son 

ofrecidas a las mujeres susceptibles de acoso sexual en el ámbito laboral; no 

obstante, son los agresores quienes incumplen las medidas abordadas por la 

autoridad jurisdiccional, entonces consiste en una problemática que no radica en el 
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otorgamiento de las medidas, sino el grado de cumplimiento que tienen los agentes 

sobre las órdenes dictadas por el juez. 

Por consiguiente, la investigación desarrollada por Toro y Ochoa (2017) dispuso 

como objetivo analizar la violencia ejercida en contra de la mujer en los espacios 

públicos en Colombia. Coincidimos debido a que, las autoridades judiciales, 

políticas e incluso los propios legisladores han participado en la batalla legal acerca 

de la violencia en el ámbito familia como una problemática subsistente que amerita 

un estudio, sin embargo, en dicho ínterin se ha desplazado la exclusión y la 

violencia de género percibida por las mujeres en la vía pública, por ende, es 

fundamental que las normas enfocadas en su protección sean efectivas, 

permitiendo que el género femenino no se vea más afectado. 

Consecuentemente, López (2020) y Toro y Ochoa (2017) coinciden con la magnitud 

de la problemática debido a que diariamente son registradas denuncias 

interpuestas por mujeres víctimas de acoso sexual u otro tipo de agresiones en las 

vías públicas donde perciben amenazas o comportamientos atemorizantes como 

resultado de una construcción social y cultural que concibe a la mujer como un ser 

susceptible a ser dominado, cosificándolas y lesionando sus derechos. 

A la luz del ámbito nacional, Medina y Zapana (2016) formularon como finalidad 

establecer la figura del acoso sexual como un fenómeno. En ese orden, coincidimos 

con el autor debido a que el acoso sexual supone una realidad vivenciada por 

múltiples mujeres peruanas en base a un sistema de creencias que incitan a 

tratarlas como seres sumisos bajo la dominación masculina, expresa bajo 

expresiones, ideologías y comportamientos que trasgreden su dignidad humana. 

En la investigación de Gauna et al. (2021) que propusieron analizar el acoso sexual 

callejero como una variante de agresión simbólica en contra del género femenino, 

así como el estudio desarrollado por Campos y Vergara (2020) que plantean 

identificar los vacíos legales del artículo 176-b del Código Penal, como estudios 

que coinciden sobre la afectación que genera el acoso sexual callejero en las 

mujeres debido a que se ha generado una desconfianza, miedo e intimidación de 

frecuentar sitios con poco alumbrado público o desolados, temiendo ser víctimas 

de un tipo de acoso callejero. Sin embargo, Llerena (2016) tuvo una posición 
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divergente respecto a estos autores debido a que considera que existe una auto 

puesta en peligro de la víctima cuando esta concurre a lugares desolados o que no 

son públicos, debiendo tomar las precauciones necesarias para no ser víctima de 

acoso sexual. 

A nivel local, los autores Mateo y Quispe (2023) en su estudio formuló como objetivo 

analizar el esquema patriarcal arraigado en el Perú, como una investigación que 

coincide con Grados y Vite (2023) que proponen analizar el origen del acoso sexual 

callejero debido a que consideran que el fenómeno analizado es producto de una 

estructura patriarcal con matices de una ideología machista donde predomina el 

poder que ostenta el hombre en el hogar, situación que ha sido traslada al ámbito 

público donde la figura masculina exterioriza sus pensamientos a través del acoso 

callejero sexual. 

Por otro lado, en el estudio de Villena (2020) bajo el objetivo de determinar las 

sanciones por acoso sexual callejero en Trujillo, coincide con el estudio de Tamayo 

que plantea determinar los comportamientos en torno al acoso callejero debido a 

que es una realidad problemática donde la mujer es susceptible de conductas que 

atentan contra su integridad, afectando en su esfera psicológica debido a que la 

condiciona a una irritabilidad, miedo y venganza. 

A continuación, de la revisión de las teorías acerca de la primera categoría la 

eficacia de la Ley N°30314, anotamos la teoría de Rojas (2018) donde consigna al 

acoso sexual callejero como una conducta desplegada por la figura masculina 

donde se somete a una trata mediante expresiones verbales o de conducta, 

denigrando su dignidad como persona, mayormente en espacios públicos. Bajo la 

teoría de Rosales et al. (2022) se reconoce que es una conducta que tiene un 

arraigado machismo y que forma parte de la estructura o esquema patriarcal donde 

el hombre tiene un sentimiento de dominio que impide un tránsito tranquilo y seguro 

de las mujeres en las vías públicas. Ambos autores coindicen con el propósito de 

la Ley estudiada orientada a la prevención y sanción del acoso sexual debido a que 

se brindará una mayor protección a la mujer que es víctima de este tipo de actos. 

Paralelamente, comenta la Defensoría del Pueblo (2019) acerca de la eficacia de 

la norma materia de análisis que, los procesos son abordados incorrectamente lo 
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cual es reflejado a través del índice de mujeres víctimas de este suceso, tesis que 

coindice con lo expuesto por el Instituto de Democracia y Derechos Humanos 

(2021) que señalan un necesario fortalecimiento de las formalidades, de modo que 

las mujeres víctimas de acoso perciban una idónea solución y un resultado que 

culmina en una sanción por el bien jurídico menoscabado. 

De otro lado, respecto a los conceptos definidos sobre el acoso sexual en espacios 

públicos, surge la teoría de Rosales et al. (2022) menciona que un espacio público 

es un lugar de libre tránsito por los ciudadanos, sin embargo, en la actualidad 

resulta complejo para las mujeres transitar debido al acoso sexual que perciben, 

siendo sujeta en algunas ocasiones a tocamientos indebidos. Es una teoría que 

coincide con el planteamiento dogmático de Fierro et al. (2020) que reconoce al 

acoso como una conducta no verbal y verbal donde se aprecia una amenaza, 

además de un comportamiento sexual rechazado por la víctima. 

Ahora, respecto a la guía de entrevista aplicada al conjunto de participantes 

seleccionados. Acerca del objetivo específico 1, coincidimos con las respuestas 

proporcionadas por los entrevistados que definen al acoso sexual como un 

comportamiento que tiende a la perturbación de la mujer, situación que irrumpe su 

tranquilidad y libre tránsito en la vía pública, siendo susceptible de conductas 

verbales y no verbales de índole sexual. El siguiente motivo por el cual coincidimos 

es debido a la teoría de Rojas (2018) en tanto que el acoso sexual está 

caracterizado por ser un comportamiento sexual en contra de la libertad – voluntad 

de la víctima, donde el acoso comporta un elemento rechazado por la sociedad y 

el ordenamiento jurídico donde debería existir una prevalencia de protección hacia 

la mujer. 

De otro lado, la pregunta 2 acerca de la Ley N°30314 coincidimos con la mayoría 

de los participantes que enfatizan sobre su ineficacia para prevenir y sancionar el 

acoso sexual callejero debido a la escaza preparación de las instituciones públicas 

para enfrentar la situación y dirigir a la mujer hacia un canal de ayuda que coadyuve 

a erradicar el comportamiento de los agentes agresores. En este punto, las 

entrevistas tienen posturas divergentes, siendo dominante el sector que estima que 

la sanción debería culminar en una pena privativa de la libertad, de lo contrario no 

se estaría cumpliendo el fin para el cual la norma fue creada. 



44 

Por su parte, en la pregunta 3, coincidimos con los entrevistados debido a que la 

Ley en cuestión no ofrece una notable protección a la víctima, incluso se incumple 

la persecución penal debido a que la sanción no reprime la conducta reprochable 

por la sociedad. En adición, fundamentamos nuestra postura debido a que los 

resultados evidencian que los casos sobre acoso sexual callejero siguen en 

aumento, denotándose una falta de eficacia en la norma, incumpliéndose con el 

objetivo de su creación; además de advertirse una falta de capacitación en el 

personal para asistir a las mujeres agredidas. 

En cuanto al objetivo específico 2 mediante la pregunta 4, gran parte de los 

entrevistados discrepa acerca de las causas que motivan el acoso sexual callejero, 

sin embargo, una postura recurrente es en torno al machismo y acerca de la 

ausencia de valores éticos en los agresores, problemática que amerita una solución 

de modo que se contribuya con la disminución de los casos de acoso. Sin embargo, 

discrepamos con la posición que incide que las causas del fenómeno están 

vinculadas al comportamiento de la víctima que, a determinadas horas del día, en 

especial la noche, se ubica en lugares de reputación cuestionable, siendo ello un 

factor subjetivo que, si bien implica un mayor peligro para la víctima, tiene matices 

machistas. 

En adición referente a la pregunta 5, coincidimos con los entrevistados que 

advierten una falta de atención de la víctima que es susceptible de acoso sexual 

callejero que refleja una escasa preparación para aplicar protocolos por parte de 

las autoridades públicas; además fundamentamos nuestra postura debido a que la 

mayoría de las víctimas al momento de solicitar auxilio o atención por parte de las 

autoridades, estas últimas carecen de información para orientar a la víctima en 

estas situaciones. Por otro lado, cabe anotar que se carece de información sobre 

la efectividad de los protocolos implementados a través de ordenanzas municipales. 

Ahora, en cuanto al objetivo específico 3 se aplicó una guía de análisis documental 

que comprende una conjunto de posturas doctrinarias a nivel de Derecho 

Comparado donde se consignan distintas posturas, donde la mayoría coindice con 

el trasfondo del acoso sexual proviene de un esquema patriarcal donde existe una 

colisión entre el hombre y la mujer, siendo el género femenino considerado inferior, 

entre los operadores jurídicos que coinciden con lo expuesto se sitúa López (2020) 
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de Colombia, García et al. (2019) de España y Mckenzie (2018) de Reino Unido. 

Sin embargo, los autores que discrepan con la posición son fundamentalmente 

Fierro et al. (2020) quien considera que la mujer es sujeta a un sinfín de 

comportamientos que atentan contra su integridad sexual, siendo la principal causa 

la educación, ética y moralidad que reviste a las víctimas. 

Respecto al objetivo específico 4 se sitúa la pregunta número 6, coincidimos con la 

mayoría de los entrevistados que coinciden con la creación de espacios públicos 

orientados al empoderamiento de la mujer, fundamentando nuestra respuesta en 

virtud a la problemática en torno a las vías públicas que se encuentran, muchas 

veces, rodeadas de hombres que realizan comportamientos verbales y no verbales 

frente a la mujer, con el objetivo de agredirlas sexualmente mediante el acoso. No 

obstante, discrepamos de las posiciones de los entrevistados que no consideran 

factible la creación de espacios públicos que realcen la fuerza de la mujer debido a 

que necesitamos tomar acción frente a un fenómeno que constantemente está 

degradando la condición de la mujer, menoscabando su dignidad. 

Para culminar con la guía de entrevista, respecto de la pregunta 7, coincidimos con 

los entrevistados que recalcan los lineamientos para prevenir y contrarrestar el 

acoso sexual callejero mediante de campañas de concientización debido a que en 

la legislación comparada se ha evidenciado que los resultados son exitosos, 

denotándose la línea de respeto por la mujer iniciando desde la educación básica 

hasta la instrucción en los centros penitenciaros que contribuyan con los sujetos 

que han cometido un delito en contra de la mujer, permitiéndoles transformar su 

visión hacia una que les permita comprender el valor de la mujer; ello también 

permitirá que desde el hogar se concientice a los varones hacia el respeto por la 

mujer. 
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VI. CONCLUSIONES 

PRIMERA: No es eficaz la Ley N°30314 para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo bajo los siguientes 

motivos no se otorga una protección efectiva a la víctima de acoso sexual 

callejero, incumpliéndose con la finalidad para la cual fue diseñada e incluso 

sin reprimir la conducta que resulta reprochable para la sociedad, 

denotándose una ausencia de capacitación de las autoridades para ejecutar 

los protocolos. 

SEGUNDA: Las sanciones administrativas prescritas por la Ley 30314 no 

protegen a la víctima del acoso sexual en espacios públicos debido a que 

los casos de acoso sexual callejero continúan en aumento, reflejándose 

como una conducta recurrente en distintos agresores. 

TERCERA: La Municipalidad Provincial de Trujillo viene aplicando 

estrategias o protocolos de forma inadecuada para las víctimas de acoso 

sexual en espacios públicos debido a una falta de preparación de las 

autoridades competentes que genera inseguridad e intranquilidad en las 

mujeres víctimas del fenómeno. 

CUARTA: El tratamiento jurídico del acoso sexual en espacios públicos en 

el derecho comparado bajo la siguiente manera; en Colombia está regulada 

un plan de acción para contrarrestar el acoso sexual mediante la aplicación 

de sanciones; en España la ley aborda la violencia de género y acoso sexual 

mediante políticas de acción que coadyuven a la problemática, propiciando 

espacios de escucha a las mujeres víctimas de acoso callejero; en Reino 

Unido se establecen medidas de prevención para el acoso callejero a través 

de centros especializados orientados a auxiliar a la mujer víctima; en México 

la norma regula el delito de acoso sexual callejero y sus agravantes, 

paralelamente promoviendo medidas de seguridad para empoderar a las 

mujeres frente a los agresores. 
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QUINTA: La propuesta de solución para prevenir y sancionar el acoso sexual 

en espacios públicos de manera eficiente a través de lineamientos como 

campañas de concientización desde la educación básica de modo que los 

varones comprendan la valía que tiene la mujer, su dignidad y rechazar todo 

tipo de acto que atente contra su integridad tanto física y sexual. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Poder Legislativo la incorporación del acoso sexual en

espacios públicos en el código penal la cual se encuentra regulado en la Ley

N°30314, con la finalidad de establecer penas privativas de libertad, así

como también multas ante estos actos llevados a cabo en lugares públicos,

dicha conducta debería incorporarse en el artículo 176-B.

2. Es recomendable que el Poder ejecutivo apruebe el proyecto de ley

propuesto, en aras de contemplar un mejor abordaje y tratamiento jurídico

de la problemática, orientado la conducta de los varones hacia un respeto a

la integridad física y sexual de la mujer.

3. En el proceso de aprobación del proyecto legislativo, se recomienda al Poder

Judicial, orientar sus acciones hacia el cumplimiento de la norma,

organizando y ordenando una capacitación de las autoridades hacia una

protección de la mujer víctima de acoso sexual callejero.

4. Es recomendable que los próximos investigadores que aborden la

problemática profundicen sobre los protocolos de las instituciones públicas

como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
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ANEXOS 

Anexo N°1: Matriz de consistencia 

Título: Análisis de la eficacia de la Ley N°30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo, 2023. 

Formulación del 

Problema 
Objetivos 

Hipótesis 

(Supuesto Categórico) 

Categorías 
Definición Conceptual Sub-Categorías Metodología 

Objetivo General Supuesto Categórico 

General 

No es eficaz la Ley N°30314 

para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios 

públicos en la ciudad de 

Trujillo, puesto que no se le 

brinda una protección 

adecuada a la víctima ya que 

las sanciones que imponen 

las municipalidades son 

administrativas apreciables 

en dinero, pero este dinero 

queda recaudado para la 

entidad mas no para la 

víctima que puede sufrir 

fue promulgada el día 5 de 

mayo del 2015 y se publicó 

el 25 de marzo del mismo 

año, la finalidad que 

persigue es prevenir y 

sancionar el acoso sexual 

de ahí viene su nombre de 

Ley que previene y 

sanciona el acoso sexual 

en espacios públicos. 

Según Rojas (2018) esta 

Ley busca proteger los 

derechos de las mujeres, 

aplicada en espacios 

públicos, lo cual abarca a 

toda superficie de uso 

común, tales como: la vía 

pública, los parques y 

Objeto y Ámbito de 

aplicación de la Ley 

N°30314. 

Obligación de los 

Gobiernos 

Regionales, 

Provinciales y Locales 

para prevenir  y 

sancionar el acoso 

sexual en espacios 

públicos. 

La gestión pública de 

la Municipalidad 

Provincial de Trujillo 

frente al acoso sexual 

en espacios públicos. 

Línea de Investigación 

Derecho Penal. 

Tipo de Investigación: 

Básica 

Diseño de 

Investigación: 

No experimental. Teoría 

fundamentada. 

Enfoque de la 

Investigación 

Cualitativo 

Nivel de 

Investigación 

Descriptivo 

Población: 

2 miembros de la PNP. 

Analizar la eficacia de la 

Ley N° 30314 para 

prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios 

Problema General 
públicos en la ciudad de 

Trujillo, 2023 

¿Es eficaz la Ley 

N°30314 para 

prevenir y sancionar 

el acoso sexual en 

espacios públicos en 

Objetivo E-1 

Conocer si las sanciones 

administrativas prescritas 

por la Ley 30314 protegen 

a la víctima del acoso 

sexual en espacios 

públicos. 

Categoría 1 

Ley N° 

30314 

la ciudad de Trujillo? Objetivo E-2 

Indagar si la 

Municipalidad Provincial 

de Trujillo viene aplicando 

estrategias o protocolos 

adecuados para las 

víctimas de acoso sexual 

en espacios públicos. 
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Objetivo E 3 

Develar el tratamiento 

jurídico del acoso sexual 

en espacios públicos en 

el derecho comparado. 

Objetivo E 4 

Proponer soluciones para 

prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios 

públicos de manera 

eficiente. 

hasta daños psicológicos 

producto de estos actos 

reprochables, así mismo el 

acosador queda libre para 

seguir cometiendo este tipo 

de actos. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Categoría 2 

 
Acoso Sexual 

en Espacios 

Públicos 

jardines, zonas de 

recreación pública, entre 

otros. 

La      Ley      N°      30314, 

contempla en su artículo 

cuarto, que el acoso sexual 

en espacios públicos se 

evidencia en el 

comportamiento verbal o 

físico de esencia o carácter 

sexual ejecutada por uno o 

más individuos en contra de 

otro y otros, quienes 

rechazan o no desean 

estos comportamientos por 

entender que aquello 

vulnera sus derechos 

primordiales como la 

integridad, la dignidad, la 

libertad y el tránsito libre, 

originando en ella 

hostilidad, intimidación, 

humillación, degradación o 

un espacio ofensivo en las 

vías públicas. 

 
 

Las medidas de 

prevención y atención 

de actos de acoso 

sexual en espacios 

públicos en sus planes 

operativos 

institucionales. 

 
 

Acoso Sexual. 

1 encargada del CEM. 

1Abogado Penalista. 

2 abogados 

Método de Elección de 

Muestra 

No Probabilístico por 

Conveniencia. 

Técnicas: 

Entrevista 

Análisis documental 

Instrumentos: 

Guía de entrevista 

Guía de análisis 

documental. 
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Anexo N°02: Matriz de categorización 

CATEGORÍA PROBLEMÁTICA OBJETIVOS SUB-CATEGORÍAS PREGUNTAS DE ENTREVISTA 

ESPECIALISTAS 

fue promulgada el día 5 de mayo Objetivo General Según su opinión ¿Qué es el acoso sexual? Y 

Ley N° 
30314 

del 2015 y se publicó el 25 de 

marzo del mismo año, la finalidad 

que persigue es prevenir y 

Analizar la eficacia de la Ley 

N°30314 para prevenir y 

sancionar el acoso sexual en 

Objeto y Ámbito de aplicación 
de la Ley N°30314. 

¿Cuáles son sus características? Explique su 

respuesta. 

sancionar el acoso sexual de ahí espacios públicos en la ciudad 

viene   su   nombre   de   Ley   que 

previene   y   sanciona   el   acoso 
de Trujillo 2023. 

sexual en espacios públicos. Obligación de los Gobiernos 

Regionales, Provinciales y 

Locales para prevenir y 

sancionar el acoso sexual en 

espacios públicos. 

Según su opinión ¿La Ley N° 30314 es eficaz 

Según Rojas   (2018)   esta   Ley Objetivos Específicos para prevenir y sancionar el acoso sexual en 

busca proteger los derechos de las 

mujeres, aplicada en espacios 

públicos, lo cual abarca a toda 

superficie de uso común, tales 

como: la vía pública, los parques y 

jardines, zonas de recreación 

pública, entre otros. 

1.Conocer si las sanciones
administrativas prescritas por
la Ley 30314 protegen a la
víctima del acoso sexual en
espacios públicos.

espacios públicos en la Ciudad de Trujillo? 

Explique su respuesta. 

La gestión pública de la 
Municipalidad Provincial de 
Trujillo frente al acoso sexual 
en espacios públicos. 

Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 protege a 

las víctimas de acoso sexual en espacios 

públicos? Explique su respuesta 

2.Indagar si la Municipalidad 
Provincial de Trujillo viene
aplicando estrategias o
protocolos adecuados para las
víctimas de acoso sexual en
espacios públicos

Las medidas de prevención y 
atención de actos de acoso 
sexual en espacios públicos 
en sus planes operativos 
institucionales. 

Según su opinión, ¿Cuáles son las causas del 

acoso sexual en espacios públicos? Explique 

su respuesta. 
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Acoso 
Sexual en 
Espacios 
Públicos 

La Ley N° 30314, contempla en su 

artículo cuarto, que el acoso sexual 

en espacios públicos se evidencia 

en el comportamiento verbal o 

físico de esencia o carácter sexual 

ejecutada por uno o más individuos 

en contra de otro y otros, quienes 

rechazan o no desean estos 

comportamientos por entender que 

aquello vulnera sus derechos 

primordiales como la integridad, la 

dignidad, la libertad y el tránsito 

libre, originando en ella hostilidad, 

intimidación, humillación, 

degradación o un espacio ofensivo 

en las vías públicas. 

3.Develar el tratamiento
jurídico del acoso sexual en
espacios públicos en el
derecho comparado.

Acoso Sexual Según su opinión, ¿Las autoridades vienen 

aplicando estrategias o protocolos adecuados 

para la atención de víctima de acoso sexual en 

espacios públicos? Explique su respuesta. 

4.Proponer soluciones para
prevenir y sancionar el acoso
sexual en espacios públicos de
manera eficiente.

Según su opinión, ¿Se deben crear espacios 

públicos seguros que empoderen a las mujeres 

y las niñas? Explique su respuesta. 

Según su opinión, ¿Cuáles son los 

lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de 

Trujillo de manera eficiente? 
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Anexo 04: Carta de presentación para el experto que valida el instrumento. 

CARTA DE PRESENTACIÓN 1 

Trujillo, 27 de setiembre del 2023 

Dra. Madelane Guanilo Delgado 

Presente 

Asunto: Validación de instrumento a través de juicio de experto 

Nos es grato dirigirnos a usted para expresarle nuestro saludo cordial; 

asimismo, hacerle de su conocimiento que, en calidad de estudiantes de la Escuela 

de Derecho de la Universidad “César Vallejo”, en la sede Trujillo, promoción 2023-

2, requerimos validar los instrumentos con el cual recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación. 

El título de nuestra investigación es: Análisis de la eficacia de la Ley N° 

30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la 

ciudad de Trujillo 2023 y es imprescindible contar con la aprobación de los 

instrumentos por parte de profesionales especializados a fin de aplicarlos 

posteriormente; por ello, se ha considerado conveniente recurrir a usted, ante su 

connotada experiencia en temas relacionados con esta línea de investigación. 

Seguros de contar con su apoyo en calidad de experto se le alcanza el instrumento 

para que lo pueda validar. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos su colaboración. 

Atentamente. 

Tecsi Valdez Liz Yesenia Carbajal Rodríguez Leydi 



Tecsi Valdez Liz Yesenia Carbajal Rodríguez Leydi 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 2 

Trujillo, 28 de setiembre del 2023 

Dra. María Eugenia Zevallos Loyola 

Presente 

Asunto: Validación de instrumento a través de juicio de experto 

Nos es grato dirigirnos a usted para expresarle nuestro saludo cordial; 

asimismo, hacerle de su conocimiento que, en calidad de estudiantes de la Escuela 

de Derecho de la Universidad “César Vallejo”, en la sede Trujillo, promoción 2023-

2, requerimos validar los instrumentos con el cual recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación. 

El título de nuestra investigación es: Análisis de la eficacia de la Ley N° 

30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la 

ciudad de Trujillo 2023 y es imprescindible contar con la aprobación de los 

instrumentos por parte de profesionales especializados a fin de aplicarlos 

posteriormente; por ello, se ha considerado conveniente recurrir a usted, ante su 

connotada experiencia en temas relacionados con esta línea de investigación. 

Seguros de contar con su apoyo en calidad de experto se le alcanza el instrumento 

para que lo pueda validar. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos su colaboración. 

Atentamente. 



Tecsi Valdez Liz Yesenia Carbajal Rodríguez Leydi 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 3 

Trujillo, 29 de setiembre del 2023 

Dra. Brianda Niño Calderón 

Presente 

Asunto: Validación de instrumento a través de juicio de experto 

Nos es grato dirigirnos a usted para expresarle nuestro saludo cordial; 

asimismo, hacerle de su conocimiento que, en calidad de estudiantes de la Escuela 

de Derecho de la Universidad “César Vallejo”, en la sede Trujillo, promoción 2023-

2, requerimos validar los instrumentos con el cual recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación. 

El título de nuestra investigación es: Análisis de la eficacia de la Ley N° 

30314 para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos en la 

ciudad de Trujillo 2023 y es imprescindible contar con la aprobación de los 

instrumentos por parte de profesionales especializados a fin de aplicarlos 

posteriormente; por ello, se ha considerado conveniente recurrir a usted, ante su 

connotada experiencia en temas relacionados con esta línea de investigación. 

Seguros de contar con su apoyo en calidad de experto se le alcanza el instrumento 

para que lo pueda validar. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos su colaboración. 

Atentamente. 
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Anexo 05: validación por juicio de expertos. 

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES. - 

TITULO: Análisis de la eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo 2023 

Nombre del instrumento de 
evaluación 

Guía de entrevista 

Autores del instrumento Tecsi Valdez Liz Yesenia - Carbajal 
Rodríguez Leydi 

Apellidos y nombres del experto (a) Madelane Guanilo Delgado 

Título profesional del experto (a) Abogada 

Grado académico del experto (a) Doctora en Derecho 

Cargo e institución donde labora Docente UCV 

VALORACIÓN 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente 

    x 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN. - 

 
 

N.° CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

D
e

fi
c
ie

n
te

 

R
e

g
u

la
r 

B
u

e
n

o
 

M
u

y
 b

u
e
n

o
 

E
x
c
e

le
n

te
 

1 Claridad Los ítems redactados están 
formulados con lenguaje apropiado 
sin ambigüedades y comprensible. 

    x 

2 Objetividad Los ítems permiten mesurar las 
categorías y las subcategorías de 
acuerdo con las leyes y principios 
científicos 

    x 

3 Actualidad El instrumento muestra vigencia 
acorde con la realidad social y legal de 
acuerdo con los objetivos y 
necesidades reales de la 
investigación. 

    x 

4 Organización Los ítems traducen organización 
lógica y sistemática de acuerdo con 
los objetivos, categorías y 
subcategorías. 

    x 

5 Suficiencia Toma en consideración los aspectos 
suficientes en la investigación y los 
ítems presentan suficiencia en 
cantidad y calidad. 

    x 

6 Intencionalida 
d 

Los ítems demuestran estar 
adecuados para el examen de 
contenido, comprobación y valoración 
de las categorías de la investigación. 

    x 
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7 Consistencia La información permite analizar, 
describir y explicar la realidad motivo 
de investigación y se respalda en 
fundamento técnico, científico y 
teórico. 

    x 

8 Coherencia Los ítems expresan coherencia entre 
el problema, objetivos, categorías y 
subcategorías. 

    x 

9 Metodología Los procedimientos o lineamientos 
fijados responden a una metodología 
y diseño aplicado para lograr probar la 
finalidad de la investigación. 

    x 

10 Pertinencia El instrumento responde al momento 
oportuno y más adecuado a los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al método científico. 

    x 

Calificación 

0
 -

 2
0

 

2
1
- 

4
0

 

4
1
- 

6
0

 

6
1
- 

8
0

 

8
1
- 

1
0

0
 

III. OPINION DE APLICABILIDAD. - 

El instrumento es aplicable en razón que las categorías guardan relación 

con las subcategorías e indicadores. 

Puntuación: 

De 0 a 20 – Deficiente – No aplicar 

De 21 a 40 – Regular – No aplicar 

De 41 a 60 – Bueno - Mejorar 

De 61 a 80 – Muy bueno - Aplicar 

De 81 a 100 – Excelente - Aplicar 

 

 
Trujillo, 27 de setiembre del 2023 

x 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

I. Datos generales: 

 
Entrevistado: 

........................................................................................................................ 

Edad: ...................................................... Género:............................................................... 

Cargo: ................................................................................................................................... 

Institución:............................................................................................................................ 

Entrevistador:....................................................................................................................... 

Fecha: .................................................................. Hora:...................................................... 

Lugar:.................................................................................................................................... 

II. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su 

experiencia, conocimiento, con claridad y veracidad, debido a que las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar los objetivos de esta investigación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 
 

1. Según su opinión: ¿Qué es el acoso sexual? y ¿Cuáles son sus características? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

2. Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 es eficaz para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo? Explique su respuesta. 

 
Análisis de la eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo 2023 

 

Conocer si las sanciones administrativas prescritas por la Ley N° 30314 

protegen a las víctimas de acoso sexual en espacios públicos. 
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Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

3. Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 protege a las víctimas de acoso sexual en 

espacios públicos? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

4. Según su opinión: ¿Cuáles son las causas del acoso sexual en espacios públicos? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

 
5. Según su opinión: ¿Las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 

adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios públicos? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

Indagar si las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 

adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios 

públicos. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3 
 

Este objetivo se trabajó con una guía de análisis documental. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 4 

 

 

6. Según su opinión ¿Se deben crear espacios públicos seguros que empoderen a las 

mujeres y las niñas? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

………………………………………………………………………………………………. 

….…………………………………………………………………………………………… 

……........................................................................................................................... 

 
 

7. Según su opinión ¿Cuáles son los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo de manera eficiente? 

Observación al Ítem de ser necesario: 

………………………………………………………………………………………………. 

….…………………………………………………………………………………………… 

……............................................................................................................................ 

. 
 
 
 
 
 

Firma del entrevistado: 
Apellidos y Nombres: 

DNI/Reg. Abg. 

Cel. 

 

Identificar el tipo de penas que se aplican en los casos de 

negligencia médica en el Derecho Comparado. 

Determinar los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos de manera eficiente en la Ciudad de Trujillo. 
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VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES. - 

TITULO: Análisis de la eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo 2023 

Nombre del instrumento de 
evaluación 

Guía de entrevista 

Autores del instrumento Tecsi Valdez Liz Yesenia - Carbajal 
Rodriguez Leydi 

Apellidos y nombres del experto (a) María Eugenia Zevallos Loyaga 

Título profesional del experto (a) Abogada 

Grado académico del experto (a) Doctora en Derecho 

Cargo e institución donde labora Docente UCV 

VALORACIÓN 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente 

    x 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN. - 

N.° CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

D
e

fi
c
ie

n
te

 

R
e

g
u

la
r 

B
u

e
n

o
 

M
u

y
 b

u
e
n

o
 

E
x
c
e

le
n

te
 

1 Claridad Los ítems redactados están 
formulados con lenguaje apropiado 
sin ambigüedades y comprensible. 

    x 

2 Objetividad Los ítems permiten mesurar las 
categorías y las subcategorías de 
acuerdo con las leyes y principios 
científicos 

    x 

3 Actualidad El instrumento muestra vigencia 
acorde con la realidad social y legal de 
acuerdo con los objetivos y 
necesidades reales de la 
investigación. 

    x 

4 Organización Los ítems traducen organización 
lógica y sistemática de acuerdo con 
los objetivos, categorías y 
subcategorías. 

    x 

5 Suficiencia Toma en consideración los aspectos 
suficientes en la investigación y los 
ítems presentan suficiencia en 
cantidad y calidad. 

    x 

6 Intencionalida 
d 

Los ítems demuestran estar 
adecuados para el examen de 
contenido, comprobación y valoración 
de las categorías de la investigación. 

    x 

7 Consistencia La información permite analizar, 
describir y explicar la realidad motivo 

    x 



73 
 

  de investigación y se respalda en 
fundamento técnico, científico y 
teórico. 

     

8 Coherencia Los ítems expresan coherencia entre 
el problema, objetivos, categorías y 
subcategorías. 

    x 

9 Metodología Los procedimientos o lineamientos 
fijados responden a una metodología 
y diseño aplicado para lograr probar la 
finalidad de la investigación. 

    x 

10 Pertinencia El instrumento responde al momento 
oportuno y más adecuado a los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al método científico. 

    x 

Calificación 

0
 -

 2
0

 

2
1
- 

4
0

 

4
1
- 

6
0

 

6
1
- 

8
0

 

8
1
- 

1
0

0
 

III. OPINION DE APLICABILIDAD. - 

El instrumento es aplicable en razón que las categorías guardan relación 

con las subcategorías e indicadores. 

Puntuación: 

De 0 a 20 – Deficiente – No aplicar 

De 21 a 40 – Regular – No aplicar 

De 41 a 60 – Bueno - Mejorar 

De 61 a 80 – Muy bueno - Aplicar 

De 81 a 100 – Excelente - Aplicar 

 

 
Trujillo, 28 de setiembre del 2023 

x 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

I. Datos generales: 

 
Entrevistado:....................................................................................................................... 

Edad: ...................................................... Género:............................................................... 

Cargo: ................................................................................................................................... 

Institución:............................................................................................................................ 

Entrevistador:....................................................................................................................... 

Fecha: .................................................................. Hora:...................................................... 

Lugar:.................................................................................................................................... 

IV.I nstrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su 

experiencia, conocimiento, con claridad y veracidad, debido a que las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar los objetivos de esta investigación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 
 

1. Según su opinión: ¿Qué es el acoso sexual? y ¿Cuáles son sus características? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

2. Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 es eficaz para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

 
Análisis de la eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo 2023 

 

Conocer si las sanciones administrativas prescritas por la Ley N° 30314 

protegen a las víctimas de acoso sexual en espacios públicos. 
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................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

3. Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 protege a las víctimas de acoso sexual en 

espacios públicos? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

4. Según su opinión: ¿Cuáles son las causas del acoso sexual en espacios públicos? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

5. Según su opinión: ¿Las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 

adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios públicos? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

Indagar si las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 

adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios 

públicos. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3 
 

Este objetivo se trabajó con una guía de análisis documental. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 4 

 

 

6. Según su opinión ¿Se deben crear espacios públicos seguros que empoderen a las 

mujeres y las niñas? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

………………………………………………………………………………………………. 

….…………………………………………………………………………………………… 

……............................................................................................................................ 

 
 

7. Según su opinión ¿Cuáles son los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo de manera eficiente? 

Observación al Ítem de ser necesario: 

………………………………………………………………………………………………. 

….…………………………………………………………………………………………… 

……............................................................................................................................ 

. 
 
 
 
 
 

Firma del entrevistado: 
Apellidos y Nombres: 

DNI/Reg. Abg. 

Cel. 

 

Identificar el tipo de penas que se aplican en los casos de 

negligencia médica en el Derecho Comparado. 

Determinar los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos de manera eficiente en la Ciudad de Trujillo. 
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VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES. - 

TITULO: Análisis de la eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo 2023 

Nombre del instrumento de 
evaluación 

Guía de entrevista 

Autores del instrumento Tecsi Valdez Liz Yesenia - Carbajal 
Rodríguez Leydi 

Apellidos y nombres del experto (a) Brianda Niño Calderón 

Título profesional del experto (a) Abogada 

Grado académico del experto (a) Magíster 

Cargo e institución donde labora Docente UCV 

VALORACIÓN 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente 

    x 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN. - 

N.° CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

D
e

fi
c
ie

n
te

 

R
e

g
u

la
r 

B
u

e
n

o
 

M
u

y
 b

u
e
n

o
 

E
x
c
e

le
n

te
 

1 Claridad Los ítems redactados están 
formulados con lenguaje apropiado 
sin ambigüedades y comprensible. 

    x 

2 Objetividad Los ítems permiten mesurar las 
categorías y las subcategorías de 
acuerdo con las leyes y principios 
científicos 

    x 

3 Actualidad El instrumento muestra vigencia 
acorde con la realidad social y legal de 
acuerdo con los objetivos y 
necesidades reales de la 
investigación. 

    x 

4 Organización Los ítems traducen organización 
lógica y sistemática de acuerdo con 
los objetivos, categorías y 
subcategorías. 

    x 

5 Suficiencia Toma en consideración los aspectos 
suficientes en la investigación y los 
ítems presentan suficiencia en 
cantidad y calidad. 

    x 

6 Intencionalida 
d 

Los ítems demuestran estar 
adecuados para el examen de 

contenido, comprobación y valoración 
de las categorías de la investigación. 

    x 
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7 Consistencia La información permite analizar, 
describir y explicar la realidad motivo 
de investigación y se respalda en 
fundamento técnico, científico y 
teórico. 

    x 

8 Coherencia Los ítems expresan coherencia entre 
el problema, objetivos, categorías y 
subcategorías. 

    x 

9 Metodología Los procedimientos o lineamientos 
fijados responden a una metodología 
y diseño aplicado para lograr probar la 
finalidad de la investigación. 

    x 

10 Pertinencia El instrumento responde al momento 
oportuno y más adecuado a los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al método científico. 

    x 

Calificación 

0
 -

 2
0

 

2
1
- 

4
0

 

4
1
- 

6
0

 

6
1
- 

8
0

 

8
1
- 

1
0

0
 

III. OPINION DE APLICABILIDAD. - 

El instrumento es aplicable en razón que las categorías guardan relación 

con las subcategorías e indicadores. 

Puntuación: 

De 0 a 20 – Deficiente – No aplicar 

De 21 a 40 – Regular – No aplicar 

De 41 a 60 – Bueno - Mejorar 

De 61 a 80 – Muy bueno - Aplicar 

De 81 a 100 – Excelente - Aplicar 

 

 
Trujillo, 29 de setiembre del 2023 

x 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

I. Datos generales: 

 
Entrevistado:........................................................................................................................ 

Edad: ...................................................... Género:............................................................... 

Cargo: ................................................................................................................................... 

Institución:............................................................................................................................ 

Entrevistador:....................................................................................................................... 

Fecha: .................................................................. Hora:...................................................... 

Lugar:.................................................................................................................................... 

IV.I nstrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su 

experiencia, conocimiento, con claridad y veracidad, debido a que las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar los objetivos de esta investigación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 
 

1. Según su opinión: ¿Qué es el acoso sexual? y ¿Cuáles son sus características? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
Análisis de la eficacia de la Ley N° 30314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos en la ciudad de Trujillo 2023 

 

Conocer si las sanciones administrativas prescritas por la Ley N° 30314 

protegen a las víctimas de acoso sexual en espacios públicos. 
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2. Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 es eficaz para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

3. Según su opinión: ¿La Ley N° 30314 protege a las víctimas de acoso sexual en 

espacios públicos? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

4. Según su opinión: ¿Cuáles son las causas del acoso sexual en espacios públicos? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
 

 
5. Según su opinión: ¿Las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 

adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios públicos? 

Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

Indagar si las autoridades vienen aplicando estrategias o protocolos 

adecuados para la atención de víctima de acoso sexual en espacios 

públicos. 
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................................................................................................................................... 

................................................................................................................................... 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

Este objetivo se trabajó con una guía de análisis documental. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 4 

 

 

6. Según su opinión ¿Se deben crear espacios públicos seguros que empoderen a las 

mujeres y las niñas? Explique su respuesta. 

Observación al Ítem de ser necesario: 

………………………………………………………………………………………………. 

….…………………………………………………………………………………………… 

……............................................................................................................................ 

7. Según su opinión ¿Cuáles son los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos en la Ciudad de Trujillo de manera eficiente? 

Observación al Ítem de ser necesario: 

………………………………………………………………………………………………. 

….…………………………………………………………………………………………… 

……............................................................................................................................ 

. 
 
 
 
 
 

Firma del entrevistado: 
Apellidos y Nombres: 

DNI/Reg. Abg. 

Cel. 

 

Identificar el tipo de penas que se aplican en los casos de 

negligencia médica en el Derecho Comparado. 

Determinar los lineamientos para prevenir y sancionar el acoso 

sexual en espacios públicos de manera eficiente en la Ciudad de Trujillo. 



82 
 

Anexo 06: Entrevistas escaneadas. 

ENTREVISTADO 1 
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ENTREVISTADO 2 
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ENTREVISTADO 3 
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ENTREVISTADO 4 
 



92 
 

 



93 
 

 



94 
 

ENTREVISTADO 5 
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ENTREVISTADO 6 
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Anexo 07: Fotografías. 

Entrevista con el Abogado Carlos J. Campos Chávez 

Comunicación con Coordinadora del 
Centro Emergencia Mujer del Distrito de Florencia 
de Mora -María Teresa Rondón Morales. 
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Proyecto de ley que modifica el 

artículo 176-B del Código Penal. 

I. Fórmula legal

Ley que modifica el artículo 176-B del Código Penal 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 176-B del Código Penal 

Articulo 176-B.- Acoso Sexual 

Aquel que realiza actos no consentidos de connotación sexual contra 

una o varias personas mediante conductas verbales, no verbales o 

físicas, entre ellas tocamientos indebidos, frotamientos contra el 

cuerpo. Roces corporales, exhibicionismos de partes íntimas de su 

cuerpo, comentarios e insinuaciones, silbidos, gestos obscenos o 

realiza ciertos actos de vigilancia, persecución, observación 

permanente u hostigamiento o se involucra en la realización de 

ciertas conductas, o lo ejecuta mediante objetos, imágenes visuales 

o audios, escritos el uso de tecnología logrando con ello afectar la

dignidad o el patrimonio del derecho fundamental como la integridad,

igualdad, la integridad, la libertad. La igualdad y el libre tránsito de

las víctimas, generando en ellas intimidación, humillación, hostilidad

con la finalidad de crear un ambiente ofensivo será reprimido con la

pena de libertad no menor de 2 ni mayor de 4 años, así mismo con

una reparación civil para la víctima.

Artículo 2º: La presente ley entrará en vigencia a partir del día siguiente 

su publicación del Diario Oficial El Peruano, además se derogan todas 

las disposiciones normativas que contravengan la presente ley. 

II. Exposición de motivos

La presente ley tiene como objetivo que se modifique el articulo 176-B 

del código penal con la finalidad de salvaguardar los derechos 

fundamentales de la víctima, así mismo que este tipo de actos sean 

sancionados con una pena privativa de libertad estricta no menor de 2 ni 

mayor de 4 años, sumado a ello una reparación civil para la víctima, para 

salvaguardar la salud mental de esta, todo ellos a fin de evitar un índice 

alto en este tipo de acontecimientos. 

Se observó que dicho art. no cuenta con la tipificación puntual y completa 

para que este delito sea sancionado. Es por ello que se consideró realizar 
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la propuesta de una modificatoria legislativa que permita sancionar los 

actos de Acoso Sexual en Espacios Públicos. 

III. Análisis costo beneficio

El presente proyecto de ley no afectara el erario nacional, sino más bien

brindara la protección de los derechos de las víctimas de acoso sexual

en espacios públicos.

Efecto de la vigencia de la norma sobre la legislación nacional 

El presente proyecto de ley propone modificar el Código Penal, respecto 

al artículo 176-B sobre acoso sexual en espacios públicos. 

IV. Vinculación con las políticas de Estado del Acuerdo Nacional

El presente proyecto de ley guarda armonía con el objetivo del Acuerdo Nacional 

sobre el Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho, ya que 

se busca la protección de las garantías y derechos fundamentales de las víctimas, 

debido que la persona y la sociedad según la Constitución Política del Perú son el 

fin supremo del Estado. 




